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1) JURISPRUDENCIA CIVIL 

SENTENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1967.-AbUSO de Derecho. «Justa causa liti­
gantis». Artículos 1.902 y 1.089 del Código civil. 

El demandante, seii.or RubJes, estaba haciendo obras en su finca cuando 
los demandados, seii.ores AlmeJa, promovieron interdicto de obra nueva y con­
sigmeron la suspensión de las obras. No prosperó el interdicto en el Juzgado. 
ru en la Audiencia. 

Estando en trámite dicho mterdicto, los referidos demandantes promo-· 
vieron JUicio ordmario declaratiVO de mayor cuantía sobre la misma materia·. 
de demolición de obras. que tampoco prosperó La sentencia que rechazó la 
demanda no condenó en costas a los demandantes, seüores Almela, ahora. 
demandados. 

El demandante, seiior Rubíes, p1de a les seií.ores AlmeJa los daüos y per­
juicios causados, según él, por la paralización de las obras ordenada en eL 
mterd:cto, daii.os y perjuicios que detalló así: por pagos mínimos de consumo 
eléctrico, 2.537,62 pesetas; por contribución, 2.626,70 pesetas; por alquileres: 
dejados de percibir, 120 000 pesetas; por desperfectos, 25 000 pesetas; por au­
mento de materiales, 115.5&J,50 pesetas. 

El Juzgado de Primera Instancia absolvió a los demandados, sin hacer 
expresa ~mposición de costas. La Audwncia estimó en parte la demanda y· 
condenó a los demandados solidanamente a pagar 75.000 pesetas al deman­
dante. sin condena en costas. 

Se interpuso recurso de casación que prosperó. Se casó y anuló la sen-' 
tencia de la Audiencia y se confirmó la dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia, sm hacer expresa imposiCión de costas en ninguna de las ins­
tancias. 

Dice en su único Considerando: 

Que según ha declarado con reiteración la JUrisprudencia de esta Sala. 
nara que el eJerciciO de un derecho pueda calificarse de abus1vo y producir 
los efectos que en la demanda inicial de este proceso se propugnan es me-
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ncster que en su realización concurran Jos Siguientes elementos esenciales: 
1 '' Uso de u;1 derecho obJetiva o externamente legal; 2.o Daflo a un interés 
no protegidJ ¡~or una especifica prerrogatiVa JUrídica. y 3.o Imnorahdad o anti­
SJCiahdad del mismo. n:amfestada en forn:a cub]etiva, cuando la actuacwn 
de su titular obedezca al cles2o ele producir un !JerJUICIO a un tercero sm obte­
ner beneficio propio (sentencias de 14 de febrero de 1944, 25 de noviembre 
de 1960, 10 de JUnio de 1963 y 12 de febrero ele 1964), es decir, a un animus 
nocend¡ o intención daflosa que carezca del correspectivo de una compensa­
·ción eqmvalente (sentencias ele 17 de febrero de 1958, 22 de septiembre de 1959 
y 4 de octubre de 1961), no deduciéndose tal resultado cuando sin trascasar 
los linutes de la eqmdad y buena fe, se pone en marcha el n;ecamsmo · JUdi­
cial. con sus consecuencias ejecutivas, para hacer valer una atribución que 
el actor estima corresponderle (sentencias de 'XI de febrero de 1958, 4 de 
marzo de 1959 y 7 de Jtmio de 1960), por' oponerse a ello la max1ma Que ture 
suo v.litur, neminem laedit (sentencias de 1'l de abril y 17 de noVlembre 
de 1965 y 12 de febrero de 1966), salvo, claro está, que el Tribunal senten­
ciador hubiere declarado su culpabihdad estimando la inexistencia de justa 
causa lüigantis (~entencias de 4 de abnl de 19S2, 20 de abnl de 1933 y 13 de 
JUniO de 1942). Como en el supuesto aquí debatido la reclarr.ación sobre que 
\'ersa el htigw pretende denvarse de la paral1zac1ón de unas obras ongi­
nada~ por la interposiCión de una demanda mterdictal, amparada en el artículo 
1.663 de la Ley d·" Tránutes y de la sustentación de un ¡.;roceso de mayar 
cuantía, terminados ambos por sentencias firmes en las que no se impusieron 
1~: cestas po:· no apreciarse temendad y mala fe en los litigantes, a petición 
de los cuales estuvo suspendida el segundo procedimiento cerca de dos años, 
es evidente que al haber fundado su fallo el Tribunal a qua en la doctrina 
Jegal antes expuesta. condenando a Jos demandados al pago de una indem­
nización de daflos y perjuicios. apoyada en el articulo 1.902 en relación con 
·el 1.089 del Código civil. incurrió en la aplicación indebida de dichos pre­
·Ceptos y .iurisprudencia, como se denuncia en los dos úmcos motivos del re­
.curso, formulados con arreglo a las prevenciOnes del número 1 del articulo 
1.692 de la Ley Procesal, que, en su consecuencia, debe prosperar. 

SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1967.-LOS artículos 1.902 1/ 1.903 del Código 
civü y las mdemmzacwnes que por su aplicadón puedan nace1· son com­
patibles con las indemnizaciones de origen laboral. 

La demanda formulada por doña María Concepción Riestra, en nombre 
propio y en el de sus hiJOS menores, contra la Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara d.ecia. en síntesis: 

1.o Que el d1a 28 de diciembre de 1962, don Ramiro Vigil, esposo y padre 
rie los actores, cuando pre~taba servicios como obrero en la plantilla de alea­
.ciones, con categoría profesional de especialista, en la fábrica demandada, 
encontró la muerte como consecuencia del fallo de los gatillos de seguridad 
que teniaa la miSión de sujetar las lingoteras que portaban cobre liquido, el 
que después de wlidificado se vertía en una balsa de agua, que venía fallando 
-desde hacía tiempo. 

2 o Que como consecuencia de la deficiencia en Jos mecamsmos de segu­
ndad de la susodicha Jmgotera, al fallar aquéllos, concretamente el gatillo, Y 
encontrándose la lingotera con cobre liquido, vertió su contenido en la balsa 
.de agua. produciéndose mmediatamente tan gran explosión, que algunos tro-
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ms de metal alcanzaron al operac10, causándole tan graves leswnes que falle· 
ció en el acto. 

3." Que, como se había dicho, el mecanismo de seguridad de las repeti­
das lingoteras venía fallando hacía tiempo, especialmente al afloJarse los tor­
nillos del gatillo, lo que motivó que en otras ocasiones diesen la vuelta solas. 
que esta falta de prev1s1ón y diligencia en las personas obligadas a velar por 
la seguridad del personal que trabajaba en la fábrica hacía que se los con­
Siderase 1 esponsables de la muerte de don Ramiro V1gil, obligación que era 
direct¡¡ respecto al dueño o dueños de la Sociedad o Emprem. 

4.0 Que acaec1da de forma trágica la muerte de don Ramiro Vigil, las 
actoras hnbian sufrido un gran quebranto moral y económico, ya que en !a 
acualldad sólo contaban para su sustento con la insignificante cantidad de 
1.682 pesetas mensuales, como pensión por la muerte de aquél. viéndose obli­
gadas a desarrollar sus actividades vitales en la mayor md1gencia. 

5.0 Que no pudiendo valorar la v1da de una persona, ¡;or ser un b1en 
insustituible, señalaba como mdemnizac1ón la cantidad de 300.000 pesetas, 
cantidad a que se contraía la presente demanda. Alegó los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes y terminó suplicando se dictara sentencia por 
la que, estimando íntegramente la demanda, se condene a la Soc!edad de­
mandada a satisfacer a las actoras la cantidad de 300.000 pesetas en concepto 
de indemnización de daños y perjuicios, todo ello con 1mpos1ción de costas 
a la Sociedad demandada. A su escrito acompañaba los documentos relacio­
nados en los hechos. 

La Sociedad demandada contestó : 
I.o Qne era cierto el fallecimiento de don Ranuro Vigil cuando pres­

taba los serviCios propios de su especialidad en la nave de colada del taller 
de la fabrica demandada; que todos los detalles referentes a la realización 
de las operaciones necesarias, así como concretamente a la forma en que 
se llevó a cabo el día de autos, constaban en el sumario instruido con tal 
motivo, el cual citaba a efectos de prueba. 

2.o Que todas las gratuitas manifestaciOnes contenidas en el correlativo 
de la demanda encontraban un claro mentís en el contenido de las dili­
gencias que figuraban en el sumario citado, detallándose seguidamente la 
forma: en que concurrieron los hechos. 

3.o Que frente a las afirmaciones contenidas en la demanda. aseguraba 
que la instalación no adolecía de defectos, citando nuevamente el sumario 
mstruído con motivo del acc1dente. 

4 o Que ocurrido el si m estro, la demandada, fiel cumplidora de los pre­
ceptos legales sobre aseguramiento del personal, aportó todos los datos pre­
cisos para la ráp1da efectividad del Seguro de Accidentes, y los causahabientes 
del obrero fallecido comenzaron a percibir la pensión que según la ley les 
correspondía. 

Que por las razones expuestas y otras de orden jurídico que lo serian en 
su momento oportuno se hallaban en la convicc1ón de que no habría ocasión 
de entrar a exammar la cuest1ón referente a la cuantía de una indemniza­
ción complementaria a todas luces improcedente: pero, de todas formas, mos­
traba su disconformidad con la que se citaba por la actora, manifiestamente 
desproporciOnada de por si, y más aún si se tenía en cuenta que ya se hallaba. 
disfrutando una renta mensual de 1.722 pesetas desde diciembre de 1962, pen­
sión legal otorgada en atención al desgraciado hecho, en el que se basaba 
también la reclamación actual. 

5." Qut- la forma en que se produjo el nnir~tro. que, en el más favorable 
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supuesto para la accwnante, fue debido a un . evento totalmente fortuito y 
por c-unipleto aJeno a toda acción u omisión de la demandada, pero que pro­
bablemepte fue determinado por una imprudencia de la víctima, evidenciaba 
la femendad de la. actor a, que con su conducta. obligaba a prosegUir un litigiO 
tota !mente infundado. Alegó los fundamentos de derecho y suplicó se dictara 
sentencia desestimando íntegramente la demanda, absolviendo a la Sociedad 
demandada y con Imposición d.e costas a la. actora por· su manifiesta teme-
ridad. · 

El Juzgado de Primera Instancia condenó a la Sociedad demandada a sa­
tisfacer a los actores la cantidad de 300.000 pesetas en concepto de indem­
nización por la muerte de su espoS'J y padre, respectivamente, Sin expresa 
impcsición d~ costas. 

La Audiencia revocó la sentencia del Juzgado y absolvió a la Sociedad 
de m andada. . 

Imerpuesto recurso de casación contra ésta, el Tribunal Supremo da lugar 
a él, casa y anula la sentencia d.e la Audiencia, Sin expresa condena en costas, 
y dicta otra por la que se confirma la del Juez de Primera Instancia y con­
dena a la Sociedad demandada a pagar 300.000 pesetas a la vmda e hiJOS 
.del obrero fallecido El fallo lo consideró así: 

CoNsiDERANDO que la obligación de reparar el daño que una persona haya 
causado a otra por accwnes u omisiones culposas o negligentes, no desaparece 
ni se desvirtúa por la circunstancia de que ambas estuvieren ligadas por un 
vinculo laboral que pudiera hacer entrar en juego las indemnizaciones esta­
blecidP.S en la Ley de Accidente de Trabajo. 

1.o Porque dicho Ordenamiento ¡urídico no sólo restringió el ámbito de 
aplicación de los artículos 1.902 y 1.903 del Código CIVIl, reguladores de la 
culpa extracontractual, sino que explícitamente reconoció su vigencia a travé3 
de los 53 \de la Ley y 189 de su Reglamento, al admitir la posibilidad de que 
pudieran derivarse del hecho en controversia otras acciones a favor del acci­
dentado Exigibles ante la JUrisdicción ordinaria, sin que sea licito interpre­
t!\r los preceptos primeramente enunciados en el sentido de que no pueden 
hacerse valer frente al patrono causante del perjuicio y si contra extraños, 
porque semejante desigualdad .de trato se opondría abiertamente al conte­
mdo de los aforismos Ubi lex non distinguit, ·neo nos distinguere debemua y 
Ubi c-.st cadem ratio, ibi eadem juris dispositio esse debet y al texto literal 
.del artículo 4.o del citado. Reglamento. 

2.•• Porque el fundamento de la responsabilidad laboral, actualmente vincu­
·1ado a las teorías del ne'sgo profesionai y· seguridad .wcial dcriv!\das del cum­
p!iimento de los contratos de trabajo no guarda conexión alguna con la impu­
tab!!Jdad en que haya podido incurrir su agente productor, en tanto que la 
.cáusa petendi, surgida del deber impuesto :por el Neminen laedere, es ajena 
por completo a la indicada relación obligacional e independiente de la cua­
Jid:'d d~ ¡Jatrono que respecto del agraviado concurra en el causante del hecho, 
-sobre todo cuando, como sucede en el supuesto que aquí se contempla. no se 
co:J.tra¡o por la entidad recurnda en el convenio suscrito con el otro conten­
dier,te la obligación negativa de no incurrir en falta de diligencia en el des­
€lllpeii.o de su cumet1do; y 

3." Porque, aparte de las d.iferencias cuantitativas y cualitativas de las 
mdemP.izaciones derivadas de las normas legales mencionadas. que por si 
solas determinan la simultaneidad en algunas hipótesis. la jurisprudencia de 
esta Sala ha reconocido la com¡;atihilldad de las dos acciones en sus senten­
cias de 28 d.e P.OVIembre de 1960, 3 de octubre de 1961 y 20 de mayo de 1966, 
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sin que a ello se opongan en este caso concreto las de 3 de diciembre de 1964 
Y Z2 de febrero de 1967, que contemplan supuestos en que 'no estaba tan clara, 
como en el presente, la responsabilidad del patrono, según ind1ca claramente 
la pnmera. al expresar que no se excluyen del precepto ahora estudiado más 
que !:t infracción dé la Empresa sobre medios de protección «que no sean 
causa clara y determinante del accidente». 

CONSIDERANDO que al declararse probado por la resolución impugnada que 
el causante de los actores falleció a consecuencia de una explos1ón produ­
cida por la. caída en una balsa de agua del cobre liquido que se transportata 
en una lingotera, cuyo accidente sobrevino por la holgura de su gatillo de 
seguridad, que no funcionó adecuadamente, defecto. que notoriamente conocía 
la Empresa demandada por haber presenciado su director otro idéntico ori­
ginado por la· misma causa, y al absolver a la recurnda de la reclamación 
formulada en la demanda, es mdudable que incidió en la falta de aplicación 
de les artículos 1.902 y 1.903 del Código civil, como se expresa en el primer 
mot1vo del presente recurso, formulado al amparo del número 1 del 1.692 de 
la Ley Procesal, por lo que el mismo debe prosperar sin que sea preciso entrar 
en el análls1s del segundo. 

SENTENCIA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1967.-La errónea interpretación de lOS pre­
ceptos procesales no puede servir de base para ~ecursos de fondo.-Anota­
ción preventiva de demanda cancelada por caducidad. Efectos frente a los 
que mscnbieron cuando estaba vigente. La mala fe desde el punto de vista 
reg1stra: no equivale al dolo, sino simplemente al conocimiento del evento 
que ¡ntede frustrar su exPectativa. 

El seiior Romero siguió juic1o declarativo de mayor cuantía contra el señor 
Godó. En él recayó sentencia, que quedó firme, drctada por la Audiencia Te­
rritorml, la cual decía en su fallo: 
· Debemos declarar y declaramos operada· la perfección del contrato de 

compraventa entre actor y demandado, y en orden a su entera consumación, 
.condenamos al \endedor, seiior Godó, a efectuar la transmisión de la finca 
a su fa,·or por aparecer a nombre de su fallecida esposa, de la que es herede­
ro, con apercibimiento de efectuarlo el Juzgado a su costa y en su rebeldía, 
y ello verificado, otorgar la escritura de venta ante Notario de la casa aquí 
discutida al demandante. y mediante tal escritura pública hacer tradición 
'de la finca al señor Romero, pagándose por éste. en tal momento lo que resta 
entregar del precio total convenido. dando con ello ejecución cumplida y 
c~bal al contrato, ~on todas sus consecuencias legales, sin imposición de costas 
en ninguna de ambas instancias. 

Devueltos los autos al Juzgado de Primera Instancia, el señor Romero pre­
sentó escrito en éste a efectos de ejecución de la sentencia. En él se supli­
caba se tuviera por promovida dicha ejecución, se designara Notario Y se 
seflalara aía y hora, con citación de las partes, para que el l¡jemandado, señor 
Godó, ot~rgara la, escritura pública de venta de la finca sita en la calle de 
Cerdei'ia, número 353, a favor de dicho señor Romero y mediante tal escri­
tura pública hiciera tradición de la finca al mi5Il!O, pagando entonces éste 
Jo que restara entregar del precio convenido, y caso de no comparecer el 
demandado. otorgar de oficio dicha escritura pública y mediante ella hiciera 
tradición de la expresada finca, igualmente de oficio, al señor Romero; que, 
según lo c'ispuesto en el párrafo cuarto del artículo 198 del Reglamento Hipo-
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tecario, se expidiera mandamiento al Registro de la Propiedad correspon­
diente ordenando la cancelación de la inscnpción de la citada finca de la 
calle Cercicña, numero 353, practicada a favor de los ilegalmente adquirentes 
don Manuel Fite, don José Colom y don José Bochaca, y a tal efecto, y según 
disponía el mencionado precepto, se citara previamente a los nombrados 
titulares de la inscripción cuya cancelación se pedía para que pudieran ma­
nifestar su oposición en un plazo de treinta días; que una vez decretada 
(llcha cancelación se hiciera a los actuales ocupantes de la finca, señores 
Fité, Cckm y Buchaca, el oportuno requerimiento para que dejaran vacua 
y expedita dicha finca, a disposición del sefíor Romero, en el plazo que les 
sei1alara el Juzgado, y caso de no hacerlo, se practicara JUdicialmente el lan­
zamiento de los expresados ocupantes, y que se hiciera expresa imposición 
de las custas de la presente ejecución de sentencia al demandado. 

Por providencia de 30 de diciembre de 1964 se tuvo por mstada la ejecu­
toria, acordando. en primer lugar, requerir al demandado, don Pedro Godó. 
para que en pla7,Q de diez dias otorgara a favor del actor, sefíor Romero. la 
correspondiente escritura de venta de la finca objeto de autos. sita e!1 la 
calle de Cerdefía, número 253, de Barcelona. en los térmmos que expresaba 
la ejecución, bajo apercibimiento de que en otro caso seria otorgada de oficio 
por el proveyente. y se mandaba notificar a los actuales poseedores de la finca, 
sefíores Fité, Colom y Buchaca, este proveido. que fueron practicadas con 
fecha 4 de enero de 1965. 

Por la representación de don Pedro Godó se presentó escrito exponiendo: 
Que el sefíor Godó no tenia inconveniente alguno en la otorgación de tal es­
critura, si ello constituía un mandato JUdicial ineludible; pero llamaba la 
atención del Juzgado sobre el hecho de que respecto a la Citada finca otorgó 
ya una escritura de compraventa a favor de otros señores, como ya conocía 
el actor y constaba amplia y cumplidamente en autos; que dicha escritura 
publica de compraventa no habla sido declarada nula y, además, se hallaba 
mscnta en el Registro de la Propiedad, y suplicaba se tuvieran por hechas 
las anteriores manifestaciones a los efectos legales procedentes y tener al 
sefíor Godó por dispuesto a la otorgación de la escritura pública de compra­
venta a favo:· del sefíor Romero, siempre y cuando por el Juzgado se reite­
rara tal orden a la vista de lo manifestado. 

El anterior escrito fue proveido en el sentido de dejar de momento en 
suspenso el plazo del requerimiento efectuado al sefíor Godó. 

El Procurador, don L., se personó en los autos en la representación de 
don José Colom, don Manuel Flté y don José Bochaca. Expuso que se per­
sonaban como perjudicados que evidentemente resultaban por el contenido 
de la sentencia firme recaída en los mismos autos. en los cuales no habían 
sido parte los ahora comparecientes. Que constituía el motivo de la com­
parecencia hacer constar, al amparo de lo que determina el artículo 198 del 
vigente Reglamento de .la Ley Hipotecaría, su oposición a que se cancelara 
el asiento. en virtud del cual se inscribió el titulo d.e dominio sobre la finca 
de autos a favor de los sefíores Colom, Fité y Bochaca, ya que el titulo por 
el cual resultó inscrito el dominio a su favor era de fecha anterior a la ano­
tación preventiva de la demanda, al haber otorgado la escritura pública de 
compraventa que motivaba la inscripción el día 27 de febrero de 1958 y ser. 
en cambio, de fecha 1 de julio del propio afio de 1958 la anotación preventiva 
de demanda practicada como motivación letra A. que era la primera de las 
dos que aparecían en los libros del Registro de la Propiedad. 
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A contmuacióa formulaban demanda mcidental a tenar de los s1gu;entes 
hechos: 

l." Q•J<:! la inscripción de compra a favor de los mstantes era válida y no 
s~ babia planteado contra ellos demanda alguna de nulidad. 2" Que la 
anotac1ón preventiva de demanda que sirve de base para la solicitud de can­
celación de asiento que deduce el sEñor Rcn'ero es muy poc.terior a la ms­
cripción del título a favor de los incidentantes y. por tanto. no puede afec­
tarles. 3.o Que en el supuesto de que los efectos de la anotación quiSieran 
situarse a la fecha de mscnpcwn de la caducada, el confLicto de derecho se 
mclma también a favor de los incidentantes 4 o Que en cualquier caso que 
~ entendiese que el derecho del seií.or Romero a la compra ha de preva­
lecer por encuna de los títulos válidamente inscritos a favor de los inci­
dentantes, éstos, como inquilmos o arrendatarios hasta el mismo momento de 
formalizar la escritura de compra a su favor, tendrían un derecho de tanteo 
o de retracto que les daría derecho a la compra preferentemente. Invocó los 
;fundamentos de derecho que estimó pertmentes y termmó suplicando se tu­
vlera por opuestos a los \comparecientes a la petición de cancelación del título 
de la propiedad que a favor de aquéllos constaba en el Registro de la Pro­
piedad y, en definitiva. se ciictara sentencia declarando no haber lugar a la 
expresada cancelación de la inscripción del título de propiedad mscrito a 

, favor de los mismos. cuya inscripción continuará subsistente con plena efica­
cia jurídica. de conformidad a las normas legales. 

Por la representación del señor Romero se evacuó el trámite de contes­
tación a la demanda con base en los siguientes hechos: 

Lo Que la inscnpción de la compra a favor de los señores Colom, Filé 
~ Bochaca no es válida y no es necesario plantear contra elles demanda al­
guna de nulidad. 2 o Que la anotación preventiva de demanda que sirve de 
base para la solicitud de cancelación de asiento que deduce el señor Romero 
es muy anterior a la inscripción del título a ifavor de los tres señores Colsm, 
Bochaca y Fité y. por tanto, debe afectarles 3.0 Que, en consecuencia, al no 
;>er la anotación de 1 de julio de 1958 la que produce efectos respecto a la 
inscripcinó a favor de los señores Colom, Fité y Bochaca, procede su can­
celación. 4. 0 Que es Irrelevante la existencia del pretendido derecho de re­
tracto e improcedente su existencia en el presente inc1dente. Invocó los fun­
damentos de derecho que estimó pertinentes y terminó suplicando se dictara 
sentencia dando lugar a la cancelación de la inscripción de la finca de autos 
a favor de los señores Colom. Bochaca y Fité. expidiendo para ello el opor­
tuno mandamiento judicial al Registro de la Propiedad haciendo expresa 
imposición de costas a los demandantes incidentales. Se confirió traslado a la 
J)arte de don Pedro Godó para contestación de la demanda incidental, trans­
curriendo el término al efecto concedido sin haberlo verificado, por lo que 
se le tuvo por decaído en su derecho a evacuar dicho trámite. El Juez de 
Primera Instancia dictó sentencia con la siguiente parte dispositiva: Fallo: 
Que estm1ando la demanda incidental formulada por don José Colom, don 
Manuel Fité y don José Bochaca contra don Juan Romero y don Pedro 
Godó, debo declarar y declaro no haber lugar a cancelar la inscripción prac­
ticada en 27 ;de mayo de 1959 en el Registro d.e la Propiedad número 5 de los 

· de Barcelona de la escritura pública de compraventa otorgada en 27 de fe­
brero de 1953 ante el Notario de esta ciudad don Nicolás Verdaguer Cortés 
por don Pedro Godó Biosca, como vendedor, y los citados señores Colom, 
Bochaca y Filé. como compradores, cuya mscripción continuará subsistente 
con plena eficacia jurídica, y en su consecuencia debo condenar y condeno 
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~ los expresados demandados a estar y pasar por esta <leclaración. No se hace 
f!Xpresa imposición de las costas causadas en este incidente. 

Apelada la anterior reolución por la representación del demandado, don 
Juan Rümero. y sustanciada la alzada con arreglo a derecho, la Sala Segunda 
de lo Civil "cte la Audiencia Territorial de Barcelona dictó sentencia con la 
siguiente parte dis¡::ositJva: Fallamos: Que revocando como revocamos la 
sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 14 
de esta capital, debemos desestimar y desestimamos la demanda incidental 
wterpuestQ por don José Hochaca, don Manuel Fité y don Jo~é Colom contra 
don Juan Romero y don Pedro Godó, sin imposición de costas a las partes 
f!n mnguna de ambas instancias 

Interpuesto recurso de casación contra esta sentencia, el Tnbunal Supremo 
no accedió a él. 

Lo3 motivos del recurso fueron: 1.<' Al amparo del número l.o del articu­
lo 1 692 de la Ley de En]uicianuento civil, por cuanto que el fallo impugnado 
ha ii~currido en infracción por interpretación errónea del artículo 926 de la 
;Ley de EnJuiciamiento civil y de la doctrina legal que lo interpreta, contenida 
pnncipalmente en las sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre 
de 1883, 10 de febrero de 1890, 19 d~ octubre de 1898, 10 de junio de 1914, 
¡¡ de mayo de 1917, 18 de febrero de 1901 y 27 de enero de 1900, entre otras. 
Que la sentencia recurrida no ha tenido en cuenta la condición de terceros 
de los recurrentes y de que la cosa está en poder de ellos, no en poder del 
ye:1c1do en el pleito. De ahí que no se pueda entregar a quien lo ganó. 

Z o Al a!Tl¡:aro del número 1.·• del articulo 1 692 de la Ley d.e Enjuicia­
miento civil, al haber mc1dido la sentencia recurrida en mfracción por falta 
de aplicación del artículo 446 del Código civil. Que la resolución impugnada 
lla olndado que Jos recurrentes, como legítimos poseedores de la cosa, han 
pe ser respetados en su posesión, sin que los inquiete un proceso JUcticial en 
el que ellns no fueron oídos. 

3" Al amparo del número Lo del articulo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, al haber cometido el fallo que se combate infracción por inter­
!]retación errónea del contenido del artículo 198 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley Hipotecana de 14 de febrero de 1947. Que no cabe que 
una anotación preventiva de demanda, ya extinguida por cancelación, dé 
Jugar a la conversión en una mscripción definitiva cancelando también los 
asientos posteriores; el de los recurrentes debe imponerse frente a aquella 
anotación preventiva que queda cancelada, y esto no lo ha tenido en cuenta 
la resolución que se ataca. lo que. no ha interpretado correctamente el artículo 
198 del Reglamento Hipotecano Si.· por el contrario, la cancelación basada 
en la aplicación del precepto que se sefiala infringido tiene por base la se­
gunda anotación, ésta, por haber tenido acceso al Registro de la Propiedad 
con fecha muy posterior a la inscripción a favor de terceros, en este <easo los 
reéurr"entes, no puede ser fuente de derechos ni menos basarse en este prin­
CIOIO juridfco el fallo revocatorio de la sentencia de primera instancia. 

4.o Al amparo del número 1" del articulo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento civil, por cuanto que la sentencia impugnada mcurre en infracción 
por interpretacion errónea de la concluyente djsposición contenida en el pá­
rrafo ~Egundo del artículo 1 473 del Código civil. Que si los recurrentes, ade- · 
n1ás de &ó'r j¡o~eedores de buena fe. tienen su titulo inscrito en el Registro 
de ia"'Pro¡:ll€-dad y ño así el "í·ecurndo. queda claro que de ellos será la pro-: 
jJiectad ct.~l mn1ueble, conforme ·al articuló 1.473 del Código civil, que· el fallo 
f·eétirrido . ha" "interpretado con error 
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El recurso, como queda d!Cho. no prosperó. El Tnbunal Supremo se basó 
en las Siguientes razones: 

CoNSIDERANDO que los dos primeros motivos del recurso por los que se 
denuncia, en el primero, la interpretación errónea del articulo 962 de la Ley 
de EnJuiciamiento civil, y en el segundo, la falta de aplicación del artícu­
lo 446 del Código civil, ambos al amparo del número l.o del artículo 1.692 
de dicha Ley procesal, merecen ser desestimados, pues la errónea interpre­
tación de los preceptos procesales no puede servir de base para interposi­
ción de recursos de fondo y el artículo del Código civll invocado es referente 
a posesión y no guarda relación ninguna con los problemas debatidos en el 
incidente de ejecución de sentencia que se resolvió por la recurrida. 

Que el problema planteado a la casación por el tercer motivo del recurso, 
por el cauce procesal del párrafo primero del artículo 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento civll, es el de la ineficacia total de la anotación preventiva 
practicada en el Registro de la Propiedad el día 1 de JUlio de 1958, al amparo 
de.I número 1." del artículo 42 de la Ley Hipotecaria, de la demanda inter­
puesta ante los Tribunales de Justicia por el comprador, en documento pn­
Yado de 10 de enero de 1958, presentado a la liquidación de d~rechos reales 
el 3 de febrero sigUiente, de la casa número 353 de la calle de Cerdeña. de la 
ciUdad de Barcelona para que por el vendedor y, caso de negarse, por el 
Juzgado, se le otorgase escntura Júbllca de compraventa que le penmtiera 
inscnbirla a su nombre en el Registro, frente a una inscripción practicada 
~urante Ir. vigencia de aquella anotación, el 29 de mayo de 1959, a virtud de 
una escritura pública de compraventa otorgada por el mismo vendedor y de 
la lllJ&m~ finca, a favor de los recurrentes, el 27 de febrero de 1958, ·habida 
cuenta de que la anotación preventiva antes aludida de 1 de julio de 1958 
caducó y fue cancelada ·a petición de los titulares del derecho últimamente 
in sen to por alegación de lo que dispone el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, 
el 18 de diciembre de 1962, aunque vuelta a consignarse en el Registro en 
v1rtud de nuevo mandamiento JUdiCial de 21 de diciembre del mismo año, el 
21 de enero de 1963, y merece ser desestimado por las Siguientes razunes: 

: . a) La anofación. preven uva es el medio por el cual se hace constar en 
el Registro la demanda interpuesta anle los Tribunales de justicia por la 
que se reivindica el mejor derecho sobre determinados bienes cuando la reso­
lución que en el pleito recaiga pueda afectar a las posibilidades dis¡;ositivas 
·del que aparece como titular registra! de los bienes litigiosos, y se pretende 
con ella. como decía -¡a Exposición de Motivos de la Ley Hipotecaria del 
·afio 1861, «evJtar que oe eludan las sentencias haciendo el demandado con 
.actos propios imposible da e¡ecución del fallo». concepto que repetido por la 
Dirección General del Registro, en su resolución de 4 de JUlio· de 1919. en 
la que se afirma que la anotación preventiva tiene por objeto «determinar 
anticipadamente los límites dentro de los ·cuales deben ser devueltos, con 
efect"J retroactivo, los pronunciamientos del fallo judicial». Ert la n1isma tra­
·y<ctoria "e ha llegado a dec1r I:Or algún autor que la anotación preventiva 
de bienes lltigiosos es como un asiento de prevención anticipado, que ha de 
producir sus Efectos cuando el pleito se resuelva, y es que la Ley recurre 
·a ese medio asegurativo porque desde que se presenta una demanda hasta 
que se resuelve ha de transcurrir un periodo de tiempo durante el cual ni se 
debe privar al demandado del poder disponer de la cosa a favor de tercero, 
a lo que le autonza el articulo ·n de la Ley Hipotecaria, ni .~e debe, a virtud 
de dicha facultad, hacer problemático el cumphmiento de la sentencia que 
se dicte. Por eso el articulo salvaguarda el derecho de la persona a cuyo favur 
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se haya hecho la anotación, porque la anotación preventiva advierte a tod() 
posible tercer adquirente la mcertidumbre del derecho que adqtuere, así como, 
¡:or su propio conterudo, que esta situación no se resolvera mientras no re­
caiga sentencia en la Zzti.8 que ¡;er:de ante los Tribunales, con tal que se 
cumplan determinadas exigencias, todas cubiertas en el presente caso, como 
son: que la reclamación haya sido llecha ante los Tribunales de JUSticia (el 
que demande en juicio, dice la Ley), que sea el propio Tnbunal el que acuerde­
Y expida el oportuno mandamiento, que la anotación preventiva recaiga sobre 
los bienes que hayan sido ObJeto de la demanda y que dichos bienes aparez­
can mscritos, cuando se toma la anotación a nombre del demandado. 

b) Los terceros arqulrentes que inscriban, vigente la anotación preven­
tiva, no podrán, mientras el pleito anotado no se resuelva por sentencia firme. 
alegar en su favor la protección registra! del articulo 34 de la Ley Hipotecaria, 
.porque carecerán de la buena fe necesana, que en este caso equivaldría a 
Ignorancia de la situación real, y una vez firme dicha sentencia se han de 
aceptar por ello los siguientes efectos: 1 " la cancelación de la anotación, por 
innecesaria, si es que ya no estuviese cancelada por caducidad: 2.o La can­
celación, caso de haber prosperado la demanda, de aquellos asientos exten­
didos en el Registro durante la vigencia de la anotación que no estén de­
acuerdo ron su parte dispositiva, y ello sm necesidad de promover nuevo 
litigio, y 3.o La inscripción a nombre del nuevo titular del derecho que la 
sentencia proclame. 

e) Que aunque la anotación preventiva, según el articulo 86 de la Ley 
Hipotecaria, caduca a los cua.tro años, si antes de dicho plazo se ha pedido 
su prórrog·a, como ha sucedido en el presente caso, y aunque se haya cance­
lado la anotación por dicha causa antes de termmar el pleito, lo que también 
ha suced.ido, ello ha de afectar sólo a los terceros adquirentes que inscnban 
después de cancelada la anotación; pero los que adquineron e inscribieron 
vigente aquélla, al dictarse sentencia en el pleito no podrán alegar ignorancia, 
ya que la anotación les advirtió de la mcertidumbre del derecho de quien 
aparecía como titular registra! y ya no dependía el cese de d.icha mcerti­
dumbre, de la vigencia o de la caducidad de la nota, sino de la resolución 
que dictara el Tribunal, que habría de ser de obligado acatamiento en todo 
caso; desde otro punto de vista, tampoco han de poder acogerse dichos ter­
ceros (porque les faltará la buena fe mdispensable) a ~na cancelación pedida 
por ellos al amparo del número 13 del articulo 206 del Reglamento Hipoteca­
rio, a sabiendas de que el pleito no estaba resuelto y prevalléndose de que 
había transcurrido el plazo de caducidad de la anotación; la mala fe, desde 
el punto de vista registra!, no equivale al dolo, sino simplemente al cono­
cimiento del evento que puede frustrar su expectativa; el párrafo segundo 
del articulo 34 dice: «La buena fe del tercero se presume siempre, mientras 
no se pruebe que ''conocía" la inexactitud registra!». a ella alude constan­
temenre la Ley Hipotecaria, como puede verse en el articulo 107, donde al 
referirse a bienes litigiOSOS en relación con la hipoteca se dice en el núme­
ro 9 u que puede LSer afectado el acreedor hipotecario no sólo «SI la demanda 
origen del pleito ha sido anotada preventivamente», sino también «si se hace 
constar en la inscripción que el acreedor tenia conocimiento del litigio». y el 
articulo 36. referente a la usurpación que no protege al titular registra! que 
«conoció y tuvo medios raciOnales y motivos suficientes para conocer antes 
de perfecciOnarse w adquisición» que la finca o derecho estaba «poseído de 
hecho;> y a titulo de dueño por persona distinta de su üansmitente». que su­
pone la conmgración de una prescripción «contra tabula» fundada en la 
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mala fe e conocmHento ¡:or el tercero de la situación real, y en el núme­
ro 4.o del articulo 37, ~·eferente a la ¡;os1ble repercusJón en el tercero de la 
acción pauliana Hasta tal punto preocupa al Reg1stro la «buena fe», que 
algunos autores la incluyen como uno más de los princip1os generales que 
rigen nuestro sistema hi¡:otecario, y el Tribunal Supremo msiste sobre el 
tema a través de una reiterada Jurisprudencia (sentencias de 3 de marzo 
de 1909, 29 de noviembre de 1928, 30 de dic1embre de 1944 y 12 de enero 
de 1943. entre otras). donde se afirma que no puede invocar la protección 
registra! el tercer adqUJrente que haya tenido conocimiento de las condi­
clDnes reales en que realizó la adquis1ción, aunque éstas no resulten del 
Reg1stro, y a estas conclus10nes llegó este Tribunal a través del análisis del 
prmcipio de «publicidad». Lo esencial, dJcen esas sentencias, es que el adqui­
rente «sepa» a qué ha de atenerse, siendo ind1ferente el procedimiento por 
el que ll"gue a adquirir tal conocimiento, y en este caso sabían los terceros 
que 1a finca adquinda ,estaba en litigio cuando ellos inscribieron y que de 
la incertidumbre sobre la titularidad del que se la había transmitido sólo 
podía sacarlos la sentenc1a que se dictara y ;no la caducidad de la anotación 
cuando aún no había termmado el pleito. 

Que el cuarto mot1vo del recurso, amparado en el párrafo primero del 
articulo 1 692, y en el que se alega la interpretación errónea del articulo 1.473 
del Códig::> civil, que igualmente ha de ser desestJmado, ya que el princip1o 
de libertad d~ contratac1ón y la seguridad del tráfico jurídico descansan siem­
pre sobre la base de la «buena fe» de los contratante, y una clara manifes­
tacJón de ello es lo d1spuesto prec1san1ente en el articulo del Código civil men­
CIOnado r-r. este motivo alus1vo a la doble venta, pues la ex1gencia de la 
buena fe, c-onsignada sólo en el número primero, abarca también el párrafo 
segundo, según proclama una copies:¡, junsprudencia (sentencias, entre otras. 
de 13 de mayo de 1908, 29 de noviembre de 1928, 31 de octubre de 1929 y 11 de 
febrero de 1946), en las que se niega la preferencia registra! que dicho se­
gundo párrafo establece, cuando el titular tuvo conocimiento perfecto de las 
cond1c1ones en que hubo de verificar la adquisición del bien mcierto, y ello 
ha de ser especialmente aplicable cuando la incertidumbre nace de reclama­
ciones judJciales en marcha que podrán desv1rtuar el derecho o titularidad 
del transferente, pues el conoc1miento, que malogra la buena fe, nace en el 
momento en que el bien se adquiere y se inscribe v1gente la anotación, per­
manece mientras dure el pleito y su apreciación es cuestión de hecho, como 
dicen las ¡sentencias de 11 de febrero de 1946 y 6 y 11 de JUmo de 1954, que 
en este caso la sentencia recurrida da por probado en su considerando octavo 
y que no ha sido combatida en el recurso por el único cauce legal que hubiera 
sido posible hacerlo. 

Es interesante esta sentencia que aplica el requisito de la buena fe, co­
múnmente estudiado en relación con los actos transmisivos, a los efectos de 
una anotación de demanda, ~e luna mwtación de demanda ya cancelada. 

La verdad es que a primera vista no se comprenden fácilmente los fun­
damentos de la aplicación que ha hecho la sentencia del Tribunal Supremo 
al caso discutido de la doctmw de la buena fe. 

Porque el ·matiz de la aplzcación ru muy de tener en cuenta. No se trata 
de decirle a los que instaron el incidente conforme al artículo 198 del Regla­
mento HzpGtecario ··ust.edes cGnocian el pleito, aunque la primera anotacion 
ele demanda -se cancelara". No; ·se trata de aplicar toda la mecánica de dzcho 
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articulo 198 apoyándose en una anotación de demanda ya cancelada por ca­
ducidcul. 

Pero como, al fin y a la postre, en el fondo no pueche .separarse ese detalle 
o matiz de la cuestión más sustantzva, cowsistente en unos adquirentes que. 
luLbían sabzdo ·Za existencia del lztigo, parece que l1ay que estar con el jallo. 

No en balde se ha escrzto por LAcRuz ·que el más compleJo y discutido de 
los requisitos de .la 7;rotección regístral a:;, sm duda, la buena fe. 

La mala te, desde el punto de vista registra/, dzce la senlencza, "no equz­
vale al dolo, ¡suzo szmplement'e al conocimzento d:!l evento que puede frustrar 
su expectativa". '"No estamos autorizaclos-eiScribió JERÓNI~Io GoNZÁLEz-para 

confundir la falta de buena te hipotecaria con el dolo dvil m con la enaJena­
ción en fraude ,ele acreedores." 

El Tribunal Supremo ha ;aplz::ado una vez más su ya histónco y étzco cri­
terio de la b;tena fe, defendible, sin eluda, desde ~m 'p·unto de vzsta moral; pero 
no muy compatzble con un régimen de seguridad registral en el trájzco inmo­
biliarb, con un régimen perfeccionado de publicidad, como ha observado RIPERT. 

RocA, tan minucioso generalmente al e.studzar los problemas derivados de 
la aplicación de la legislación htpotecaria, no se plantea la cztestión que ~sta 
sentencia ha resuelto. Solo de una forma genérica expone: "La anotación de 
demanda surte .todos estos efectos mientras. subsüsta o no se extinga, debiendo 
tenerse en cuenta que, según el articulo 86 de la Ley Hipotecaria, esta anota­
ción, como todas, caduca a los cuatro a1íos de su fecha, !Sin per¡uicio de poder 
lograr una Qjrórroga por otros cuatro años más." Bien es verdad que en una 
nota mlade lo que sigue, muy en relación con la cz¿estión que nos ocupa: Ca­
ducada la anotación, aunque no figure cancelada, cesan los efectos de publi­
cidad registral que para tercerw provocaba el hecho de la anotaczó.n en :;i, de 
modo que la 8Ubsistencza meramente formal de la anotaczón no puede privar 
de buena fe hipotecaria al tercer adquirente posterior, aunque hubiera con­
sultado el Registro. 

SENTENCIA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1967.-DiSCOTdancia entre lo declarado por 
las partes en contrato y lo realmente querido. Es cuestión znseparable de 
la inte1·pretación (le los negocios juridico1. Para ésta es decisiva la inten­
ción evidente y común de los contratantes. Para JUZgar de la intención de 
los contratantes hay que atenerse al sentzdo literal de las cláusulas del con­
trato, si les términos son claree y no dejan duda sobre aquella t7Itenczón. 

Son Cons1derandos de esta sentencia: 
Que el tema de la d1vergenc1a inconsciente entre la voluntad y la decla­

ración en los contratos no sólo es inescmdible del referente a la mterpretación 
de dichos negocios jurídicos, sino que en su tratamiento judicial debe otor­
garse prioridad absoluta al segundo, toda vez que si como efecto de "Já inter­
pretación se llega al resultado de que no hay discordancia entre lo declarado y 
Jo querido por las partes, quedará automáticamente eliminado del litigio el tema 
designado en la doctnna científica con los nombres de error obstantJVo, error 
unpropio, error t·n la declaración, error obstáculo. etc., ya que únicamente 
cuando el sent1do de la declaración, descubierto 1Jor la interpretación, no coin­
Cida con 18. voluntad de los "contratantes podrá plantearse el problema de dicho 
error y de sus efectos, no siempre invaltdatanos de lo pactado. 

Que. como afirma ·la sentencia recurrida, lo que ha dado lugar a la litis-al 
menos en cuanto guarda relación con las cuestwnes suscitadas en el recurso-
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es el alcance e interpretRclón de la clausula qumta del_ contrato de co_mpra­
venta formalizado notanalmente el día· 9 de abnl de 1962, estipulación que, 
según el juzgador de instancia, reza así: «A los efectos determinados por el 
articulo f>41 del Código civil, los vendedores harán deSR¡Jarecer cualesquiera 
signos de servidumbre, aparte la ya relacionada que exista entre el edificio 
vendido y el número 47 del paseo de Reding, propiedad de los mismos»; la que 
ha s1do interpretada por el Tribunal a_ quo en el sentido de que ha de ex­
cluirse de la clausula la servidumbre de luces y vistas referida a los huecos 
(puertas y ventanas) y terrazas que abiertos y construidos en el muro Este 
de la cam número 47 c1tada, 1mran al lmdero Oeste, donde rad1ca el jardín 
de la casa vendida, interpretación Impugnada en el recurso por entender que 
viola lo dispuesto en los articules 1.281 y 1.282 del Código civil. 

Que en la mterpretaclón de los contratos, esto es, en la averiguación del 
sentido que en el momento de la perfección del n_egocio tuviera la declara­
Ción bilateral de voluntad, es decisiva la intención evidente y común de los 
contmtantes, cual lo revelan los artículos 1.281, 1.282, 1 283 y 1.289, párrafo 
segundo, del referidó Código. 

Que para juzgar de la mtenc1ón de los contratantes deberá atenderse, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo primero del citado artículo 1.281, 
ante todo, al sentido hteral de las cláusula:; del contrato, si los términos son 
claros y no de¡an duda sobre aquella intención; precepto jurídico vinculante 
para el intérprete, fundando en la normal congruencia entre lo declarado y la 
v-oluntad de los autores de la declaración, que, tiende a evitar que, a pretexto 

' d.e la ind[lgación del propósito mterno y real de las partes, se terg¡yerse con 
interpretaciones arbltranas el sentido recto, propio y usual de las palabras 
dichas o escritas, al perfeccionarse el contrato, como prev1ene el articulo 57 
del Cód1go de Comercio, en su ambito priVativo, pero cuyo espíritu está latente 
en el articulo 1.281, párrafo pnmero, del CIVIl. • 

Que al no aplicarlo al caro. la sentencia recurrida violó este mandato 
legal, puesto que los términos de la cláusula ·no pueden ser más claros y no 
dejan duda alguna wbre la mtención de los contratantes de no exceptuar 
de la desaparición de los signos áe servidumbre más que los referentes a la 
aluct.::i:J. en la misma estipulacwn, gravamen no discutido en el pleito y, por 
tanto, de mcluir en la obligación contraída por los vendedores los signos de 
la servidumbre de luces y \·istas controvertida en el proceso. 

Que la sentenci<L combatida mfnngió igualmente lo ordenado con el mismo 
vigor vmculante en el párrafo segundo del citado articulo 1.281, dado que, 
conforme a este precepto. para que una intención distinta pueda prevalecer y so­
breponerse al sentido resultante de las . palabras que mtegren la declaracion 
negocia-! es menester que d1cha intención sea la común de los contratantes 
y, además. que Ja voluntad contraria a los térmi1~os de la declaración apa­
rezca y resplandezca de forma evidente, requisitos legales que aquí no con­
curren, puesto que algunos de Jos datos manejados por el juzgad.or a quo-al 
amparo de lo prescrito en el siguiente artículo 1.282-a fin de a-veriguar ese 
elemento subjetivo e interno se refieren a la supuesta voluntad particular 
e individual de les vendedores, no a la resultante de su comcidencia con la 
del comprador en el punto clave y decisivo de la extens1ón de la cláusula 
discutida, y ninguno de los ementos utilizados al efecto por el propio juzga­
dor muestra con la evidencia requenda por la norma positiva que la mten­
ción común de los contratantes fuera la de restringir el alcance de la esti­
pulación en los términos expresados en el fallo de la resolución impugnada. 

Que una \'ez estimada la infracción de los artículos 1.281 y 1.282 del Código 
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c1v1l sería totalmente oc1ow exammar si, además, vulneró el Tribunal de 
apelación la doctrina legal invocada por el impugnante, por lo que, sin más 
razonamientos, procede declarar haber lugar al recurso, sm hacer especial 
imposición de costas. 

SENTENCIA DE 3 DE NOVIEMBRe DE 1967.-La legislación que exige a loS extran­
jeros autorización del Mmisterio del E7ército para la adquisición de fincas 
en Balearru no es aplfcable a Sociedad anónima espa1lola, aunque la mayo1· 
parte de sus acciones pertenezcan a extranjeros. 

Son antecedentes de esta sentencia: 
Que por el Abogado del Estado, y mediante escnto que por reparto corres­

pondió al Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de Palma de Ma­
llorca, se dedujo demanda contra Soge, Sociedad Anónlma, sobre nulidad de 
contrato de compraventa y cancelación de inscripciones, y en cuya demanda 
se alegó: Que por escritma autonzada en fecha 2 de mayo de 1959 se cons­
tituyó la Sociedad Anónima nombrada. nac1da para desarrollar las actividades 
de compmventa, mejoración y explotación de fincas rústicas y urbanas. Que 
el mismo día que se otorgó la escntura fundac10nal de Soge. Sociedad Anó­
mma. ~:e formalizó escritura púbhca de compraventa mediante la cual don 
Juan P. M., dueñu de una finca tltulada «Cala Pi». la vend1ó a la recién 
creada Sociedad. Tres días des;:més, por escrltura pública, don Vicente R. M. 
1•endió a Soge, Sociedad Anómma, las fincas que detalla, y el 9 de ¡uho 
de 1959, don Rranc1sco T. S. vendió a Soge, S. A.. una porción de tierra sita 
en San Jorge, de cinco hectareas, 69 áreas y 35 cenuareas. Que el 21 de di­
Ciembre >.igmente. por escritura pública, la Eociedad repetida compró a don 
Jesé R. e ur.a hac1er.da dEron•iar.da <,Cala Fallova» o «Cala Ph>, sita en 
San Jorge, término municipal de San José, y por últ1mo, mediante escritura 
fcrmalizada el 22 de abril de 1963. Soge. S. A., compró a doii.a María Torres R. 
las fincas que detalla. Que las compraventas inmobiliarias reseñadas se han 
celebrado sin recabar previamente la autorización del Ministeno del E¡ército 
imperativamente establecido cuando los adquirentes en potencia--tratándose 
de fincas sitas en las islas Baleares-tienen la cualidad de súbditos extran­
Je~os y la Compañía Anómma creada ha sido fundada precisamente con el 
fin de obv1ar tan importante requ1s1to, pues de este modo. merced a la nacio­
nalidad espaii.cla de la persor:a ¡urídica fcrn-ada, les interemdcs en los alu­
didos negocios. es dec1r, los conwrtes Geer Vlls y Eof1a \"an Gelder, han con­
seguido el objetivo que acanc1aron: convutir~:e a trav€s de Eoge, f. A., en 
auténticos dueños de las fincas descritas. Invocó los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes y terminó suplicando se dictase sentencia por la que 
se declare que los contratos de compraventa mencionados son negocios jurí­
dicos celebrados in fraudem legis y decretando la nuhdad de los mismos. con 
la consiguiente cancelación de las mscripciones practicadas en el Registro de 
la Propiedad de Ibiza a la v1sta de los n:.strumentos mediar¡te los cuales se 
formal!zaron, con costas a qu1en se opusiere a la demanda. 

El Procurador de Soge, S. A. contrstó a la den: anda alegando: Que la 
-co:1stJtución de la Sociedad Soge consta inscrita en el Registro Mercantil de 
BaJeares y su personal!dad jurídica es plena Que la escritura no forma parte 
.de ningún expediente admímstrativo: fue interesado su envío por la Capitanía 
General de Baleares a efectos de tomar nota. según se di¡o, de algunos datos; 
dicha escritura se remitió al Estado Mayor del Ejército, con ruego de que 
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fuera devuElta, y con evidente abuso de poder se ha dispuesto de ella sin el 
consentm1iento de su legitimo titular para fines distmtos de los que se indi­
caron. <:>,l:e fS cierto que no se recabaron las autonzaciones del Ministeno 
del Ejército a que se alude en el correlativo, por cuanto teniendo Soge, So­
ciedad Anónima, plena capacidad como persona jurídica espaflola no preci­
saba dicha autorización para adquirir fincas que compró. por cuamo dicha 
autorización se establece imperativamente sólo para los adquirentes extran­
Jeros. Invccó les fundamentos de derecho que estimó pertinentes y terminó 
suplicando se dJctase sentencia desestimando la demanda, absolviendo de la 
misma a este demandado, con costas a la parte actora. 

El Juez de Primera Instancia dictó sentencia estimando en parte la de­
manda, declarando que los contratos de compraventa menciOnados en la sen­
tencia son negociOs jurídicos celebrados in jraudem legis, absolviendo a los 
demandados del resto de las pretensiones contra el10s formuladas, sin hacer 
expresa condena de las costas causadas. 

La Audiencia diCtó sentencia, en apelación, desestimando el recurso de 
apelación interpuesto ~or el Abogado del Estado y estimando el promovido 
por la representación de la entidad demandada Soge, S. A., y con revocación 
parcial de la sentencia recurrida declaró no haber lugar a ninguna de las 
pretensiones formuladas en la demanda, absolviendo de las mismas a los de­
mandados, sin hacer expresa m1posición de las costas de Segunda Instancia. 

El Abogado del Estado mterpuso recurso de casación por infracción de Ley 
basándose en un solo motivo : 

Al amparo del número 1 del artículo 1.692 de la Ley de EnJuiciamiento 
civil : Que el fallo viola los artículos I,o y 2.0 de Ja Ley de 23 de octubre 
de 1935, así como el articulo 4 o del Código civil y doctrina JUrisprudencia! 
contenida en sentencias de 8 de abril de 1942, 6 de octubre de 1957 y 27 de 
abril de 1962: que resultan asimismo violados los artículos 1.261, número 3, y 
1 215 del Código Civil. Que los actos y contratos denunciados en la litis por la 
Abogacía del Estado, todos ellos admitidos en la sentencia como ciertos, dan 
a conocer que los consortes seiiores Geer VIls, de nacionalidad holandesa, a 
través de una Sociedad Anónima en la que ellos son titulares en mas de un 
99 por 100 han pasado, de hecho, a ostentar el poder dominical d2 terrenos 
de gran extensión territonal en la ISla de Ibiza y a conseguir su mscnpción 
en El Registro de la Propiedad. y todo ello sin obtener la autorización que 
como salvaguarda de altos intereses nacionales establecen los artículos 1.0 y 
2.o de la Ley de 23 de octubre de 1935. 

El recurso no prosperó basado en las siguientes razones: 
Que la autorización gubernativa que los artículos Lo y 2" de la Ley de 

23 de octubre de 1935 y 4." de su Reglamento de 28 de febrero de 1936 imponen 
para que los mdividuos o entidades extranjeras adquieran fincas o terrenos 
enclavados en las islas Baleares. cuando estén situados fuera de poblado o 
wnas de ensanche o urbanización, no es exigible respecto de los contratos que 
en tal sentido lleven a efecto las Compañías mercantiles que, por haberse 
constituido al amparo de lo presento en la Ley de 17 de julio de 1951, estén 
donuciliadas en Espafla, conforme a lo previsto en los artículos 28 Y 41 del 
Código civil y gocen personalidad distmta de la que pueda corresponder a 
cada uno de sus asociados, según indican los 35 de dicho Cuerpo legal Y 5 de 
la Ley reguladora del Registro jurídico de las Sociedades Anónimas. tanto 
porque las normas legales y reglamentarias citadas en primer lugar suponen 
una limitación a los principios de autonomía de la libertad d.e contratación 
consagrados por el articulo 1 255 de dicho Código, que no puede ser ínter-

¡¡ 
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pretada en sentido extensiVo o analógico (sentencias de 11 de marzo d2 1911 y 
13 de nov1embre de 1953), sino normalmente con criterio restnctivo, de acuerdo 
con el apotegma JUrídico Exceptio est extncti.si?na interpretatioms, como por­
que en realidad la finalldad practica que el legislador se .propuso a través de 
aquellos preceptos de velar por los intereses y seguridad de nuestro paí~ (Ex­
posiCión de Motivos de la Ley d.e 12 de mayo de 1960 y artículo 5.0 del Decreto­
ley de 22 de marzo de 1962) se conSigue sm necesidad de acudir a semejante 
requisito cuando, como aquí ocurre, la Sociedad compradora obtuvo la naciO­
nalidad espafíola, por ser entonces de aplicación a la misma la tot2.lidad de 
las reglas contemdas en nuestro vigente Derecho civil, sin que a ello se oponga 
la Circunstancia de que la mayor parte de su capital fuere extranJero, por­
que, dada la fecha de su constltución-2 de mayo de 1959-, no le alcanzaban 
las restricciones impuestas por el Decreto-ley· de 27 de JUlio sigUiente y porque 
de los hechos que la resolución ll11pugnada declara probados no se deduce 
que para su aportación se incumpliera lo que al efecto dispone el Ordena­
miento sobre moneda extranjera. 

Que lo acabado de exponer lleva a la conclusión de que el Tribunal a quo 
a,l mantener la eficacia de los negocios jurídicos que sirven de fundamento al 
presente lltigio, por no estimarlos realizados in jraudern legz.s no incidió en la& 
infracciones que se denuncian en el único motivo del recurso, formulado al 
amparo del número 1 del artículo L692 de la Ley procesal : Primero. Porque 
en el escrito inicial del procedimiento no se solicitó la declaración de nulidad 
de la escntura de constitución de la entidad, recurrida como seria preciso 
para legrar la invalidación de los contratos de compraventa por ella ceile­
brados, puesto que éstos por si rnis.mo y con independencia del primero no 
crean situaciOnes de hecho o seudo realidades encaminadas a contrariar el 
contenido de una norma de carácter unperativo con apoyo en otra de cober­
tura autónoma irrelevante para la consecución de los fines propuestos, como 
sería indispensable para aplicar la éoctrina mantenida, entre otras, ¡:or las 
sentencias de esta Sala de 3 de abril de 1942, 25 de mayo de 1944, 6 de fe­
brero de 1957 y 23 de febrero de 1962; y segundo, Porque, aun cuando así 
no fuera, tampoco entraría en juego el artículo 4.0 del Código CIVil, por esta­
blecene En el 16 del Reglamento de 28 de febrero de 1936 que, en caso de 
mcumplimiento de las disposiciones consignadas en la Ley de 23 de octubre 
de 1935, Ja autoridad gubernativa no sólo puede imponer a los contr:wen­
tores deternunadas sanciOnes económicas, sino que incluso está facultada para 
ordenar la demolición de las obras llevadas a cabo y la expropiación de las 
fiancas adquiridas, con pérdida de la indemnización a que pudieran tener de­
recho; por todo lo cual el presente recurso debe ser desestimado, 

B, M. 
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2) JURISPRUDENCIA MERCANTIL 

POR RAMÓN G. SÁNCHEZ DE FRUTOS. 

II. SOCIEDADES 

Socredades de responsabilidad limitada. 

SENTENCIA DE 22 DE JUNIO DE 1967. 

Venta de todas las participaciones sociales (a un extrmío) por los gerentes: 
sociah3s .sin el concurso de todos los socios (Pueyo c. «E. Pueyo»). 

Careciendo los gerentes de la Sociedad, que suscribieron el contrato de 
venta, de facultades para tal enajenación y no acreditándose actuaran .como 
representantes de los socios, quienes no concurrieron al contrato d.o Yenta 
de las participacior.es sociales, hay que declarar la nulldad por inex1stenc1a 
de tal pacto, conforme al número 1 del articulo 1.261 del Código civil (falta 
de consentimiento). 

SENTENCIA DE 3 DE JULIO DE 1967. 

Compuesta la Sociedad por dos unzcos socios, con tgual partwipación social 
e Idénticas jaculta~s de admimstración, al surgir desacuer.do entre ellos y 
no poder ob(enerse la mayoría preciJsa para adoptar decisiones, 0 se produce 
impostbilidad de cwnpltr el fin social y se incurre en causa de disolucrón, con­
forme al número 2 del articulo 30 de la L. s. r. l.? (Martinez c. Garrido). 

Proced::! la disolución porque: 
- La Ley de r. 1, en vez de concretarse a señalar los diversos supuestos 

que la realidad puede ofrecer como determinantes de la disolución de esas. 
entidades por imposibilidad matenal o JUrídica de cumplir sus fines, adoptó, 
en el párrafo segundo del artículo 30, una fórmula genérica en la cual pue­
den tener cabida todos aquellos supuestos qt:e verdaderamente sean de tras­
cendencia y, de hecho y con sujeció:J. a las reglas del criterio humano, pro­
ducen el colapso de la Vida de la Compañia, im¡::osibilitando su normal fun­
cionamiento de manera ¡::ermanente y definitiva. 

- Del desacuerdo permanente entre los dos socios resulta evidente que !a. 
Sociedad que éstos forman queda privada de voluntad social, porque ésta, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley, viene constituida ¡:or 
el acuerda de la mayoría real de la participación en el capital social, cuya 
mayoría ya no podrá conseguirse en lo sucesivo, lo que en realidad equh·aJe 
a privar de vida a la Eocic-dad y hacer, por tanto, imposible la realización 
del fin para el que se constituyó. 

- La doctrina Científica. estudiando otros tipos de Compañia, se ha en­
frentado con esos supuestos de discordias entre los socios que no permiten 
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nunir ll:~ mr.yJr:as de capital neceoarias para adoptar acuerdos y que, con­
~ga:~ntemente. onginan la ¡:arahzac1ón de la v1da soc1al, ante cuyos su­
puesto~. se hr. e:1tend1do q.¡e no quedaba otra salida que la de abrir paso a 
la disolución. 

- Ta:nb:e:-~ la JUnsprudencJa de esta Sala. al encontrarse frente a casos 
parecidos. hubo de segu1r esta 1msma tes1s, s1endo de citar a este respecto 
la sentencia de 25 de octubre de 1963, recaída precisamente sobre una Socie­
dad de responsabilidad linutada, cuya sentencia declaró. «Que solicitado en 
el ple1to por el actor la dJsolucJón de la Sociedad y opoméndose a ello el 
hoy recurrente, surge el problema de la imposiblhdad ab~oluta en que ~e 

encuentra mnguno de ellos de llegar a conseguir la mayoría reforzada que 
exige el articulo 17 de la Ley, tanto a número de socios como en el quorum 
de los dos tercios del capital social, por ... ser ambos los dos únicos socios 
de la Ccm¡caília y corresponder a cada uno de ellos la mitad del capital 
social». problema que formulado en otras ocasiones y ante la laguna legal ha 
motivado resoluciones de esta Sala en el sentido de que debe es\Jmarse su­
pletono ae Ir. LEy el Código de Comerc10-sentencm de 13 de febrero de 
196~·- y que, ante el carácter en parte personalista y en parte capitalista 
d.; la> Sociedades de responrablhdad hmltada, con predomimo en general del 
elemento financiero. la sentencia de 18 de enero de 1962 declaró que en tales 
Sociedades. «cuandc sean sólo dos los wcios con 1de:'ltJca partic1pac1ón de 
ca:~1tal, al no caber mayona ¡cosible, deben reputarse como Sociedades de 
ti;Jo familiar y de carácter perwnalista y se está en el caso de aplicar 
subsidiariamente el número 7 del articulo 218 del Cód1go de Comercio. que 
admite la Ley especial en su articulo 31» 

Socierlades anónimas. 

Carácter [!anancial de las acciones. Su atribuetón a la disolución de la 
soczedad r.onyugal. 

SENTENCIA DE 17 DE ABRIL DE 1967. 

«:CilJOS de Sabino S, S. A.», c. P. Diez. 

Anlecedentes.-Constituida una Sociedad de responsabilidad limitada por 
varios hermanos, se transformó en anónima, de cuyos Estatutos sólo inte­
Tes:>. ahora el articulo 8 o. que dice : «Nmgún acciOnista podrá enajenar sus 
títulos a personas extrañas a la Sociedad sm ofrecerlas previamente al Con­
;sejo de Admmistrac1ón, qu1en lo anunciará a los demás acciomstas para que 
la~ adqu1eran dentro del plazo de un mes siguiente al ofrecimiento. Si fueren 
varios los qu<:: qUisieren comprarlas. se prorratearán entre ellos proporc!Onal­
ment:> al número de las que ya se posean. El precio de venta de los títulos 
sera el que resulte como valor en el último balance practicado y aprobado 
por la Junta general Para el caso de venta de los títulos sin cumplir lo es­
tablecido en el IJirrafo anterior se reserva a los acciOnistas por tiempo de 
un aüo el derecho de retracto a través del Consejo de Administración por el 
precio que antes se fija o por el mismo de la enaJenación no ofrecida, si re­
sultare más bajo. Los mismos derechos asistirán a los accionistas respecto 
a los títulos adquiridos por terceras personas mediante el ejercicio de accio-
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nes judiciales o de otra índole, exceptuándose únicamente las transmisiones 
por herencia.» 

Declarada la separación de los cónyuges y de la sociedad conyugal de 
gananciales de uno de los soc1os, se adJudicaron a su mujer, entre otros bie­
nes, cuarenta y una acciones de la Sociedad de referencia, en pago de sus 
gananciales. El ConSeJO de Admmistración adoptó acuerdo de retracto de 
tales acciones, en base al articulo 8" de los Estatutos, por entender que, 
Sl bien el valor de las acciones es ganancial. no lo son las acciones m1smas. 
las que a~nbuidas a la mujer le confieren el carácter de socio. 

Pla.nt€ada la demanda por la coc1edad. tanto el Juzgado como la Audiel~­
cia la desestnnaron. interpuesto recurso de casación por infracción de Ley, 
r..o ¡:rosptró. en atención a los ElguientEs argumentos (ponente, don José 
Beltrán de Heredia y Castaño). 

Considerando: Que ambas partes litigantes están conformes en que lns 
b1enes atnbuidos a la actual recurrida como consecuencia de la disolución 
de la sociedad conyugal, que dan lugar al debate que origina este recurso, 
tenían el carácter de gananciales, por lo que es necesario tener presentes, 
al n:odo cClr.o •hace la Eentercia impugrada, los artículos del Código civil 
1.407Ldonde se contiene la presunción de gananc~alidad de todos los bienes 
del matnmonio-Y 1.412, en que se concede al marido la administración de 
la llamada sociedad legal d~ gananciales, régimen económico matrimonial de 
contorno cDmpleJO y discutida naturaleza, que, aunque denominado sociedad 
en nuestro s1stema legislativo, que incluso en el artículo 1.395 del mismo 
Código se remite a las normas de dicho contrato para su regulación suple­
toria, no puede ser considerada como tal en sentido estricto, porque le faltan 
los requisitos típicos de la relación societaria. careciendo del dinamismo como 
actividad y del fin económico <:omo objetivo propios de aquélla, lo que indUJO 
a interpretarla como una forma de comunidad no de las de tipo romano o 
por cuotas partes recogida en nuestro Código en los artículos 392 y siguientes, 
cuyas reglas resultan inaplicables-en cuanto índices de una titularidad coin­
cidente, mdependlente y autónoma-. sino de las llamadas germánica o en 
mano común, con la que evidentemente, aunque sin identificarse con ella, 
ofrece analogías deb1das a su especial carácter y finalidad, pues· ya se la 
denomine sociedad o se la llame comunidad, lo cierto e indudable es que 
se trata de una u;stituclón del Derecho de familia que imprime su sello pe­
culiar no sólo a las relaciones personales, sino también a las patrimoniales, 
y produce en este caso el nac1m1ento de un patrimonio especiaJ, vinculado al 
cumplimiento de les fines del matrimonio, sobre todo al levantamiento de las 
cargas comunes, siendo titulares del mismo conJUntamente y por partes igua­
les, aunque con desigualdad de derechos el marido y la mujer, vinculación 
que impid<~ su división. asi como los actos dispositivos de la propia parte y su 
gobierno adrr>iniEtrativo ¡:cr el sisten'a contrastante de la mayoría (como 
precisaron las .~entencias de Esta cala de 18 de diciembre de 1954 Y 26 de 
octubre de 1958), porque todo ello es incompatible con los principios rectores 
de la institución familiar, basada en la idea de organización jerárquica Y pre­
Sidida por un fin trascendente a los particulares de los miembros que la inte­
gran, lo que conduce a •la desestimRción del motivo primero del recurso, en 
que por el cauce del número 1 del articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento 
c1vi! se denuncia aplicación indebida de los artículos 1.407 y 1.412 del Código 
antes citados, pues sólo teniendo en cuenta las consecuencias referidas a que 
con los m1smos "e llega se puede estar en condiciones de valorar el alcance 
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01:: ;a entrega hecha a la hoy recurnda al producn·se la liquidación de la so­
ciedad legal de gananciales de que era titular juntamente con su marido. 

C:ms1derando: Que la atribución patnmomal mencionada, en la parte que 
se dJscute, consiste en Jas acc1ones de una Sociedad Anómma que el marido, 
en unión de sus hermanoS-todos los cuales figuran actualmente como recu­
rrentes-, había constituido vigente matrimonio en 1952 (transformando la 
anteriormente existente con carácter de limitada y que se fundó en 1938), cuya 
ganancialidad no se cuestiona, pero cuya liquidación pretende hacerse con la 
asignación nc de las propias acciones, sino del valor dinerario que tenían 
según el último balance de la Empresa, por entender, en contra de lo deci­
dido por ambos JUZgadores de mstanc1a, que es a este importe a lo único a 
que la esposa puede tener derecho, no pudiendo extenderse a la condición 
de socio que la tenencia de las actuaciones implicaría en otro caso, para cuya 
recta valoración es indispensable partir de la esencia propia de las entidades 
SOCietarias a que pertenece la que aquí es objeto de debate, que en su calidad 
de anónima se presente como una Sociedad de capital, no de personas, en 
cuya estructura la vigente Ley de 17 de JUlio de 1951, no tiene en cuenta 
para nada las circunstancias personales de los socios, que son indiferentes, 
como lo son también sus conocimientos técnicos, nacionalidad, ideología, et­
cétera. hesta el punto de que con razón se ha dicho que en su regufación 
se sustituye el intuttus personae típ1co de las Sociedades personaJistas por el 
in~ ui~us p:::cuniae característico de las capitalistas, donde lo único decisivo es 
el valor y naturaleza de la aportación al capital social, no tomándose en con­
Sideración m siqUiera la situación patrimonial del accionista en cuanto que su 
res¡::omabilidad no es ilimitada y en las que, consiguientemente, la acción, 
índice cxpres1vo de la referida aportación, no es sino un titulo-valor (nomi­
nativo o al ¡:ortador) rodeado de las 1:otas propias de esta clase de docu­
mentos, como son la mutabilidad, comercialidad y transmisibilidad, no sólo 
del titulo en si en cuanto bien material, smo también de Jos derechos incor­
porados al mismo, en este caso de la condición de accionista, todo lo cual 
demuestra que, en principio, las acciones de esta clase de Sociedades son 
susceptibles de la adquisición efectuada como resuJtado de la liquidación de 
una comunidad o sociedad de gananciales en cuanto que no representan un 
derecho r.elativo al respeto, conservación y desarrollo de la personalidad e 
jnseparable de ella que pudiera justificar su intransmisibilidad y obligase a 
la satiSfacción de su equivalente en runero. 

Considerando: Que la doctrma que se acaba de exponer. de indiscutible 
vigencia en términos genera·les, ha sido impugnada en el caso del presente 
recurso a causa de que en los Estatutos de la Sociedad que figura entre los 
recurrentes existe una cláusula, señalada con el número 8, que. al amparo 
<le Jo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Régimen jurídico de las accio­
nes a1:ónimas, restringe la ·libre transmisibilidad de las acciones, al decir 
que «nmgún accwnista podrá enaJenar sus títulos a personas extrañas a la 
Sociedad sin ofrecerlas previamente al Consejo de Administración .. , el pre­
cio de venta de los títulos será el que resulte como valor en el último balance 
pract1cado.. . Jos mismos derechos asistirán a Jos acciOnistas respecto a los 
títulos adquiridos por terceras personas, mediante el ejercicio de accwnes 
judiciales o de otra índole, exceptuándose únicamente las transmisiones por 
herencia», lo que plantea el probleira de su influencia sobre el carácter y 
naturaleza de la Sociedad a que afecta. que debe ser examinado tanto en su 
aspecto genérico con·o fundamentalirente en w a:;.JicacJón concret?. al caso 
presente. s!er.do mcuestionable respecto del primero que las cláusulas esta-
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tutarias de este tipo que por razones de diversa índole, entre otras el deseo 
de vmculación a una familia determmada-que da lugar a las llamadas pre­
cisamente sociedades anómmas familiares.-, tratan de convertir a las nor­
malmente Sociedades abiertas o de capital (es decir, apersonales) en otras de 
estructura cerrada en que entra en juego la apreciación de las condiciones 
personales (intuitus personae), son una derogación convencional de la regla 
general de las Sociedades Anónimas, en las que la acción, entendida como 
título-valor, está concebida, según se ha dicho con precedencia, para circular 
y transmitirse libremente, lo que supone que tendrán que ser establecidas de 
modo expreso y que todo lo relativo a las mismas habrá de ser interpretado 
restnct1vamente, con la importantísima particularidad de que, habida cuenta 
de la naturaleza puramente obligacional de dichas cláusulas, no podrán alte­
rar el carácter de ,Ja acción, entendida como bien material o corporal (cosa 
mueble) susceptible de transnus1ón y, sobre todo, de adquisición con plenos 
efectos reales, que, por imperatlVos de las exigenciaS del tráfico jurídico de 
bienes. hi!brá de tener eficacia en relación con el adquirente, con la inevitable 
proyecc1ón frente a terceros, al margen de lo que en el ámbito interno de 
la Soc1ed:.:d pueda suceder y de las posibles reacciones del ente societario ante 
el incumplimiento de lo pactado, cuestiones que dieron lugar a discrepan­
cias doctrinales que ni afectan al presente caso ni es éste el momento de 
dilucidar. 

Considerando: Que haciendo aplicación de todo lo anterior al caso que es 
objeto de este recurso resulta de toda evidencia el acierto con que procedió 
el Tribunal a quo al decidir que la cláusula referida no puede estar en con­
diciones de 1mpedir la atribución a la esposa de la mitad de las acciones 
que figuraban a nombre del marido, porque éste no ostentaba respecto de las 
nusmas otro carácter que :el de administrador de la sociedad legal de ganan­
Ciales a que aquéllas pertenecían, y en cuyo patnmonio tenían ambos cón­
yuges una cotitularidad indiscriminada, lo que hace que, cuando se verifica 
la adjudicación sepaTada como consecuencia de la liquidación de lo que era 
ganancial, no se enajena ni se vende nada en favor de la esposa, que tam­
poco lo ?.dquiere como resultado del ejercicio de una acción judicial que son 
los supuestos contemplados en los Estatutos, sino que recibe lo que era suyo 
y 1:0 sólo del marido, como se pretende en el recurso, adquiriendo la titu­
laridad mdividual y concreta sin previo acto dispositivo, sino meramente de­
clarativo sobre dichas acciones en cuanto tales bienes muebles, con el derecho 
Inherente a las mismas y que en ellas está incorporado, de que no puede 
ser privada con el abono de su importe, so pretexto de unas alegadas cuali­
dades o condiciones personales (íntuitus persona.e) derivadas de la restricción 
pactada. que servirá en su caso par,¡ cerrar al exterior la Sociedad de que 
se trata respecto de futuros adquirentes, pero que no es bastante para trans­
formar la esencia de la acción a los efectos aquí contemplados, todo lo cual 
obhga a la desestimación del motivo segundo, en que, al amparo del núme­
ro 1 del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se denuncia viola­
ción por inaplicación del articulo 46 de la Ley de Régimen jurídico de las 
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951, así como del 3.0 , en que por el 
m1smo cauce procesal se alega también inaplicación del 1.111 del Código civil 
y doctnna legal que cita, cuya improcedencia se pone de manifiesto con la sola 
lectura del mencionado precepto sustantivo, donde se regulan las acciones 
.subrogatoria y revocatoria, prohibiendo el legislador subTogación respecto de 
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la primera en los «derechos y acciones que sean inherentes a la persona del 
deudor», cuyo alcance aplicativo al caso presente no se comprende, máxime 
cur.ndo las alegaciones doctrinales con que el recurrente pretende apoyar su 
postura no corresponden con lo que d1ce, ya que aparecen tergiversadas con 
un proceder impropio del escrito de formalización del recurso en que se 
contienen 

S. de F. 



JURISPRUDENCIA 785 

3) JURISPRUDENCIA CONTEN·:::::IOSO-ADMINISTRA TIV A 

PoR JEsús GoNzÁLEz PÉREZ. 

LA INTERVENCION ADMINISTRATIVA EN LA CONTRATACION PRIVADA 
SOBRE VIVIENDAS DE PROTECCION ESTATAL 

SENTENCIA DE 8 DE FEBRERO DE 1968. 

I. -PLANTEAMIENTO' 

l. Los hechos. 

a) D J Z., promotor de un expediente de construcción de 52 viviendas 
de renta limitada, formalizó varios contratos de compraventa de las distm­
tas viVIendas. 

b) Los compradores consideraron que en los contratos de compraventa se 
habla pactado un precio superior al autorizado por la cédula de calificación 
defimtiva, al establecerse la condición de que se subrogaran en el pago del 
anticipo otorgado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

e) Los compradores dedujeron al efecto escrito ding1do al Instituto Na­
ciOI-;al de la Vivier.da En el que se soliCitaba se declarase que en los con­
tratos de compraventa se habia pactado una cantidad superior a la autorizada. 

d) El Instituto NaciOnal de la Vivienda desestimó tal petición. Agutada 
la vía administrativa, los interesados interpusieron recurso contencioso-admi­
nistrativo quP fue resuelto por la sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo de 8 de febrero de 1968, de la que fue ponente don Juan Becerrtl y 
Antón Miralles. 

2. La sentencia de 8 de febrero de 1968. 

En los considerandos de esta sentencia se sienta la siguiente doctrina: 
«Considerando: Que ante todo y para centrar b1en el objeto del pleito ha 

de estarse al examen de la petición contenida en el suplico de la demanda 
en relación con lo:> actos administrativos que en este procedimiento conten­
cioso-administrativo se impugna, a cuyo efecto y por lo que estos últimos se 
refieren, son el acuerdo de 25 de octubre de 1962. por el que se dispuso que 
comoquiera que del examen comparativo de los precios de las viviendas que 
figuran en los contratos suscritos con los adquirentes y los de las cédulas de 
calificació•1 definitiva se comprueba que en ningún momento se ha percibido 
·cantidad superior a la legalmente autorizada, ya que no supone aumento 
ilegal el haber concertado que el anticipo concedido por el Instituto Nacional 
de la Vivienda quede a cargo de los adquirentes, por lo que este hecho no 
supone infrac:ción a las normas que regulan la construcción de viviendas que 
regulan la protección estatal y la resolución del Ministerio al conocer en alza-
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da, por la que en 4 de JUlio de 1964 (no en 21 de octubre de 1964,, como erró­
neamente se dice en el escrito de demanda, si bien el error será por material 
y salvado! se desestimó aquélla, confirmando el acuerdo de la D1rección Ge­
neral del Instituto de la Vivienda ya referido, "por el que se acordó que el 
promotor del expediente ¡::ara la construcción (etc) no había percibido como 
cons~cuenc1a de los contratos de venta otorgados a los recurrentes cantidad 
alguna superior a la autorizada en la Cédula de Calificación Definitiva para 
las 10 viviendas". declaraciones las formuladas por la Administración que en 
realidad abarcan tres extremos distmtos de distinta condición jurídica: el 
pnmero, r:or cuanto que .tramitado todo el expediente como denuncia de la 
actuación del prcmotor (aun cuando en el fondo lo que envuelva sea un 
interés económico de devolución de cantidad), si se hubiera apreciado la falta 
como cierta, la resolución de la Administración envolvería la declaración de 
esa consecuencia a efecto de contrato; la segunda, ¡:or cuanto se cont1er.e 
en la, resolución de la Administración una declaración Impropia de su com­
pEtencia, como es la de que "no se han percibido como consecuencia de los 
contratos de venta cantidades superiores a las autonzadas en la cédula de 
calificaclóP", afirmación, tal como está redactada, que, a más de penetrar 
en campo propio del Derecho civil y del alcance y cumplimiento de las obli­
gaciOnes, según la naturaleza de los pactos, envuelve, sin duda, una afirma­
ción hipotétiCamente inaceptable, cual es la de si como consecuencia de unos 
contratos se han percibido o no se han percibido cantidades supenores a un 
mójulo. :tuere el que fuere, y tercero, ¡::or cuanto si sobre tal conjunto de 
declaraciones, ya atentos al suplico de la demanda, ha de atenerse a éste la 
declaración jurisdicciOnal con el ngor procesal propio. en congruencia con el 
pelitum. éste mteresa de· la JUriSdicción contencJO~o-administrabva, sólo 
atenta y capaz para conocer en revisión de los actos admimstrativos, "se de­
clare que el señor Zabala (el promotor) ha percibido de más en el precio de la 
venta de los pisos al pactar el pacto expreso de asumirse por los compra­
dores la 0bhgación de sat1sfacer el anticipo", peticiones éstas que desorbitan 
la mP.tena del conocimiento jurisdiccional y son adecuados a declarar la 
inadmisibilidad de tal pretensión con arreglo al apartado a) del artículo 82 
de la Ley jurisdiccional por haberse interpuesto el recurso ante órgano que 
carece de jurisdicción para resolverlo, ya que corresponde su conocimiento 
a o~ra esfera jurisdiccional, según el artículo 2.0 , púrrafo a) de la propia Ley. 

Considerando : Que en cuanto al primero de los extremos a ese respecto 
a la declaración administrativa de que en Jos contratos y al pactar que el 
ant1c1po formaría parte del preciO no se producía ninguna irregularidad pro­
hibida por la Ley, aparece perfectamente aclarada tal posibilidad con arreglo 
al razonamiento empleado en el considerando único de la resolución minis­
terial en alzada, que aludiendo a la norma interpretativa que señala el ar­
tículo único, apartado 1 de la Ley de 2 de marzo de 1963. cita Y copia el 
clarísimo precepto contemdo en el mismo desarrollando tal interpretación, 
expresivo de que los artículos 28 y 30 de la Ley fundamental en la matena, 
de 15 de julio de 1854. · así como los artículos 11 y 116 del Reglamento de 
24 de JUnio de 1955, deben mterpretarse en sentido de que, además del impacto 
que resul~e de la cap:talización del alqUiler, su bruto (sic) anual podía pac­
tarse entre vendedor y comprador que este último se subrogue en la obligación 
de amortizar el 1mporte del antic1po ·concedido por el Instituto Nacional de 
la Vivienda mediante gara,ntía hipotecana para la construcción de la vivienda 
objeto del contrato; con lo que tales nonr as alcan:-an, en carácter de· Ley 
Interpretativa y aclaratoria; a los contratos celebrados entre el promotor Y 
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los adqUirentes, y por consiguiente, aunque en ellos, en u¡1a u otra forma, 
se pactara la subrogación antedicha, el promotor pudo hacerlo legítimamente, 
y en consecuencia procede desestimar la demanda y en tal orden declarar 
válido y subsistente el acto admlrustratJVo en cuanto a que el promotor del 
expedJente pudo concertar la venta incluyendo como parte de precio la sub­
rogación en la amortización del anticipo concedido por el Instituto Nacional 
de la VIVienda mediante garantía hipotecaria para la construcción objeto del 
mntrato, por ser ello conforme a derecho y por no ser procedente en tal aspecto 
la anulación del acto admmistrativo que la súplica de la demanda pide, lo 
.que supone la desestimación, en el orden d1cho, del recurso interpuesto. 

Considerando: Que en cuanto al segundo extremo del planteamiento, y 
como ya queda mic1ado en el considerando anterior y por sólo el hecho ae 
tal planteamiento, que la declaración de la Admmistración rebasa la esfera 
.del conoc1m1ento JUrisdiccional de la Admmistración, pues es impropiO de 
.ésta decir, bien en abstracto, b1en en cada caso concreto, que "no se han per­
Cibido como consecuencia de los contratos de venta cantidades superiores a 
las autorizadas en la cédula de calificación", pues una cosa es decir que en 
los contratos puede incluirse como parte del precio el anticipo y subrogarse 
el comprador en la obligación de amortizar su importe, pues la cédula de 
calificación así lo autonza, y otra muy distinta, atmente a la declaración 
correspondiente al alcance y efecto de las obligaciones, es decir si se cobró 
-o r.o re cobró ccmo consecuencia de los ccntratos cantidad superior a las 
pactaclas, pues tanto vale dec1r y decidir lo que se cobró, lo que se supone 
·definí.!· JUnsdiccionalmente el elemento de extinción de la obligación y conva­
lidar la r.dministrac1ón no al ajuste teónco de los contratos a lo permitido 
en la cédula de calificación, que ES la autonzac16n para que el precio esté 
en parle integrad·a por la subrogación en la devolución del anticipo a la Ad­
mimstración, pues esto entra en la posibilidad de declaración administrativa 
como acto propio de la mJsma, sino en la relación determinante de contratO' 
a precio y de percepción de éste, que es materia propia de la JUrisdicción 
c1vil y no de la admmistratiYa, puesto que se refiere al conterudo, alcanc~ y 
cumplimiento de las obligacicnes, con lo que en este aspecto es de estimar 
el recurso contencioso-admimstrativo por lo que afecta a la declaración admi­
nistrativa de no haberre percibido como consecuencia <le los contratos de 
venta cantidades superiores a las autorizadas. dada su incompetencia para 
ello, lo que supone la nulidad parcial del acto administrativo en cuanto a tal 
declaración. 

C:msiderando · Que en cuanto al tercer punto de planteamiento, que la P.e­
tición formulada en la súplica de la. demanda de que el constructor ha perci­
bido de más en el precio ele venta <le los pisos, mteremndo se devuelva o 
reintegre la cantidad percibida en más, es absolutamente inadmisible en este 
proceso contencioso-adnunistrat1vo, sin perjuicio, claro es, de poder ejercitar 
aqu.ellas acciones que a los dEmandantes pudieran correspoJ?der y ante la 
jurisdicción competente 

C·ans1derando : Que de la exposición y razonamiento anteriores se derivan 
.las. tres declaraciOnes consecuentes a ellos en el orden lógico" del proceso, es 
pertinente declarar, en primer lugar, la madJnisibilidad de la pretensión del 
actor en cuanto a la declaración de haber percibido en más el promot•1r y 
estar obllgado a la devolución o reintegro: ¡:ara después est1mar en parte 
el rE:curso po:- lo que afecta a la nulidad de los actos administrativos impug­
nados en cuanto deciden no haber ¡:ercib1do el promotor como consecuencia 

·de los contratos cantidades superiores a las autorizadas, puesto que tal ma-
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teria es extraña a la competencia administratlva. y por ultimo, desestimar el 
recurso en cuanto a la pretensión de no ser pos1ble integrar en el precio 
como parte del preciO el antici¡:o concedido ¡:or el Instituto Nacional de la 
VIvienda; orden procesal y lógico de la declaración ~or el inverso del plan­
teanuento, puesto que éste obedece a la concatenación de la actividad en el 
procedimiento, partiendo del acto administrativo para llegar, por último, al 
contenido de la súplica de la demar:da, mientras que aquél obedece a las re­
glas procesales, descartando, ante todo, la parte invalente de la acción, para 
exammar después la parte del acto admmistrat1vo. que, como no conforme 
a derecho. se anula, para dejar, por último, subsistente la parte que se estima 
ajustada a normas, y en tal sentido desestimar el recurso mterpuesto por el 
actor; todo ello sm que, dados los antecedentes y desarrollo del expediente, 
sea de formular imposición de costas con arreglo a los artículos 81 y 131 de 
la Ley Junsdiccional.» 

3 Cuestiones planteadas. 

La trascendencia de las cueEtiones planteadas queda de relieve con sólo 
pensar que en materia en que tan frecuente es hoy la intervención admirus­
trativa se delimitan las esferas propias de la Admm1stración y de la JUris­
dicción ordinaria. 

Pero un correcto planteamiento de la cuestión exige comenzar por el pro­
blema más general de los efectos en Derecho privado de la función admi­
nistrativa. 

ll.-LA EFICACIA JURÍDICO-PRIVADA DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. 

1. El ejercicio de la función administrativa no limita sus efectos al ámbito 
jurídico-administrativo. En cuanto recae sobre la realidad social, afecta tam­
bién a la esfera del Derecho común. 

2. FERNÁNDEZ DE VELASCO destaca que ya BATBIE había observado que algu­
nas cuestiones de propiedad surgen de los actos administrativos (1). Y la 
doctrina posterior se ha ocupado de los efectos de la función administrativa 
en el Derecho privado (2). Como expresivamente reconoce la sentencia de 
21 de noviembre de 1966, existen «actos administrativos que inciden en rela­
ciones de Derecho privado provocando efectos de distinta naturaleza jurídico­
privados y jurídico-públicos». 

3. El ejercicio de la función administrativa determinará, al lado de la 
relación privada, el nacimiento de una relación jurídico-administrativa, pero 
la propia relación privada resultará afectada. Así, al otorgarse una licencia. 
surge una relación )uridico-admmistrativa entre la Administración y el par­
ticular; pero es evidente que al lado de esta relación, la relación privada 

lll B.•TBIE. Tratté théortque et pratique de Drozt vubllc et adminzstrat1/, 
1862. 1, p;\g. 839. . 

(2) El propiO F'ERNÁNDEZ DE VELASCO, en E! acto admintstrat!VO, Madrid, 1929. 
dedica un capitulo al «Acto admmlstratlvo y los derechos pnvadosn. Cfr. págs. 301-
318. y GARci,, TREVIJANO, en Tratado de Derecho admmtstratwo, Madrid, 1964. I. 
páginas 88-92, dedica un apartado a lo~ «Efectos civiles de actos admlnlstra­
tlvosn. 

Al tenca me 1eflero en E! procedtmiento aclministratlvo. Madrid, 1964, pági­
nas 551-557. 
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habra sufndo una modificación al ampliar la esfera de la actuación del admi­
nistrado como consecuencia del otorgamiento de la licencia. 

4 En el ámbito de las relacwnes ¡urídico-privadas sobre la propiedad 
urbana, sobre todo en las relaciOnes arrendaticias, wn de destacar los efectos 
extmt1vos de la función administrativa. 

La función administrativa típica que produce la extinción de derechos 
privados ha Sido la expropiación forzosa. Pero la expropiación forzosa no es 
la única manifestación de función administrativa que produce como efecto 
la exlinción de derechos pnrados. Existen otras, como, por e¡emplo, a través 
de la función de ¡::cl!cía, la declaración de ruina de un edificio, que produce 
el efecto de extmgU!r los derechos de arrendamiento (art. 114, causa 10.a, Ley 
de Arrendamientos Urbanos) 13), y en el misnlo sentido puede citarse la fun­
cion que e¡erce el Gobernador civil al amparo de lo dispuesto en el artículo 78, 
L;oy d<! Arrendan'Ientos Urbanos \4). Así, una sentencia de 14 de noviembre 
de 1964 dice : <<Cue el otorgamiento o denegación del permiso para derribar 
y constrUir atnbuido a los Gobernadores CIVIles por los artículos 78 y 79 de 
la Ley de Arrendanuentos Urbanos es un acto administrativo, corolario o 
mamfestación de la política estatal de aliento a la construcción de viviendas, 
con la finalidad de paliar o resolver el problema social de su escasez, sin que 
la circunstancia de que tal ilcenc1a gubernativa esté encajada en la Ley 
de Arrendamientos borre la naturaleza administrativa de tal permiso, el cual, 
en este aspecto, es algo destacado y distmto de las repercusiones y deriva­
Clones que la utilización y puesta en práctica de dicho permiso, si es con<.:e­
dJdo. determinan en ias relaciones jurídico-civiles derivadas del contrato oe 
arrencamiento.» Otra, de 3 de noviembre de 1964 (ponente, Cordero Torres), 
dice que tal decisión constituye <<Sólo un trámite previo en orden de la se­
gunda excepción ¡¡ la prórroga de los contratos de arrendamiento». En aná­
logo sentido, . sentencia de 18 de noviembre de 1964 (ponente, Fernández Her­
nando) (5). 

Ahora bien, existe una diferencia fundamental en la forma de llevar a 
efecto esta extinción de los derechos civiles. En principio, cabe la siguiente 
distinción: 

a) El Ordenamiento ¡uridico. a veces, atribuye plena competencia a los 
órganos administrativos para dictar el acto que determinana la extinción 
y para proceder a la ejecución forzoca del mismo contra la voluntad del 
obligado. 

S1 los arrendatanos no desalo¡an el local dentro de los plazos reglamen­
tarios, no es necesario acudir a los órganos jurisdiccionales para proceder al 
lanzamiento. sino que la pro;Jia Administración puede llevarle a cabo a través 
de un procedimiento administrativo: el desahucio administrativo. Así, en el 
supuesto de inscripción en el Registro Municipal de Solares, según el ar­
tículo 41 del Reglamento de edificación forzosa y Registro Municipal de So­
.lares, aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1964. 

(3) Cfr. sentencia de 13 ele Julio de 1964 (ponente: F'ERNÁNDEZ IiERNANDo). 
Una sentencia ele 21 ele noviembre de 1966 alude a la «eXIstencia ele actos admi­
nistrativos que inciden en relación dl'l Derecho privado, provocando efectos de 
cl!stin ta naturaleza-Juriclico-pnvaclos y juridico-públlco5--<ie los que el mejor 
e·emplo es la declaración ele ruma y la inclusión en el Registro de Solares,. En 
el mismo s~ntido, ~entencw de 14 ele enero ele 1967. GoNZÁLEZ PE:aEz, Comentarios 
r1 la Ley del Suelo, Madncl. 1968. pág. 951 

14) Vid también articulo 149 ele !a Ley del suelo 
(5) Cfr tamt1én sentencw<o <le 27 de enero y 24 de febrero de 1964, y CA&TÁN 

y CALVI!,Lo, Tratado practiCo de arrendamientos urbanos, Madrid, 1956, pági­
na~ 304-314 
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Refiriendcme al mismo, he sei'ialado: «Ya lo preveía así el articulo 47 del 
derogado REglamer:to de 23 de mayo de 1947 para l::t apllcac1ón de la LEy de 
Solares. al reconocer al alcalde potestad para "1:roceder al mmed1ato lanza­
miento del ocupante a costa de éste, sm que tal dih::;encia pueda suspenderse 
ni demorarse por reclamaciones, acuerdos o cualqu1er ctra c1rcunstanc1a''.» 
Y Pr Sú:'iER, al enfrentarse con este precepto. dec:a «Ha desaparecido, por 
tanto. la Jdea equ!Vucada de que la Administración Pública no puede mandar 
alguaciles. Precisamente la doctrina de los ¡:cderEs del Estado es la más a 
propósito para que pueda el e]ecut1vo mandar alguaciles. de tal suerte que 
mcluso la Ley de lo contenciOso-administrativo no prevé la eJecución de &en­
tencias reallzadas por lo.s Tribunales medmnte sus depend1~ntes y elemC!ntos 
de coacción, sino por la Adnumstración Pública» (6). 

La JUnsprudencla se ha referido en alguna ocac1ón a (s:e procedumento 
de desahucio. Así, la sentencia de 10 de octubre de 1963 dice · «Que en cuanto 
al fondo del recurso que se contempla, se aprecia claramente en el expediente 
de su razón que la finca número 33 de la calle de Marqués de V1ana, de esta 
capital, figuraba ya incluida con antenoridad firme en el Reg1stro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzcsa del Ayuntamiento de Madnd cuando el 
prop1etario de la misma obtuvo la nec~sana licencia para construir una casa 
de nueva planta en el solar de la expresada finca y con aprobación del pro­
yecto correspondiente; todo lo cual previene el articulo 47 del Reglamento de 
Solares de 23 de mayo de 1947 y el Decreto de su aclaración de 5 de sep­
tiembre de 1952, en cuanto uno y otro se opongan a lo posteriormente esta­
blEcido r-or el articulo 149 de la Ley del Suelo, Sf'gún su disposición final 
segunda, originando el natural desarrollo de esta legislación específica el obli· 
gado desalojo de los ocupantes del inmueble una vez .que fueron con ante­
rioridad advertidos de las indemmzacwnes procedentes, sin perJuicio, claro 
esta, de las acciones judiciales de que se crean as1St1dos, las cuales. como m­
dica el citada artículo 47, habrán de eJercitarse ¡:or separado Qt:e toda la 
finalidad de esta legislación aplicable es llevar precisamente a la construc­
Ción de nuevas viviendas acordes con los planes de urbamzación .mas adecua­
dos para resolver el problema de la Ley y se propone remozar las poblacio­
nes y aumentar los alojamientos que demanda el crecimiento demográfico. de 
la nac1ón, con todo lo cual está en desacuerdo el cnoar dificultades como las 
que pretende el recurrente al formular oposición al actuado admirustrativo, 
que en este caso es correcto, pues se l1an observado todas y cada una de las 
prescnpciones al efecto previstas para llegar al decalOJO que se impugna, 
sm que sea la vía admimstrativa el lugar adecuado para tratar de hacer 
valer acciones de naturaleza civ1l que le quedan a la parte, expresamente 
reservadas por el claro contexto de las disposiciones legales citadas, sm ne­
cesidad ahora de penetrar en el Cód1go civil para tratar de desentraf:iar si 
la consignación de rentas operada habrá de merecer la declaración judicial 
de si está. bien o mal realizada. Nada de esto es necesario a través del expe­
diente administrativo y en él consta-follo 4-el formal requerimiento hecho 
al recurrente por el Ayuntamiento de Madrid para que compareciera ante el 
m1s:no, en dia y hora determmados y provisto del correspondiente contrato 
de arrendamiento. para recibir el pago de las indemnizaciones procedentes, 
con advertencia de que de no comparecer se seguiría la consignación de aqué­
llas en el Juzgado correspondiente. como asi sucedió, por no haber compa­
recido aquél en el acto adecuado, sm que quepa alegar ahora oposición que 

(6) Pr Súi'iEn, ·La e:::propwción 11 los arrenclamtentos, «R. E. V. L » núm 47, 
página 673. 



JURISPRUDENCIA 791 

r_o luzo d recurrEnte En ~u n:cn:ento oportuno, advertido tamb1én de que 
continuaría el procedimiento previsto en el párrafo segundo del articulo 47 
del Reglamento de 23 de ma.yo de 1947, o sea, el lanzamiento de los ocupantes 
del inmueble a su costa, sin que tal diligencia pueda suspenderse o demo­
rarse por reclamaciones, acuerdos o cualquier otra circunstancia posterior, 
lo que todavía es más termmante a través de la LS, cuyo artículo 149 deter­
mma la definitiva extinción de les arrendamientos y demás derechos perso­
nales constituidos por cualquier titulo en relación a las fincas incluidas en 
el Registro de Solares cuyos propietarios hayan obtenido la licencia para la 
nueva const-rucción» (7). En análogo ser,tJdo, las sentenc1as de 13 de mayo 
de 1961, 3 de mayo de 1963 y 14 de diciembre de 1964. 

El articulo 109 RB consagra no sólo el carácter administrativo, sino el 
sumario del procedimiento, con estas palabras: «La competencia y el pro­
cedimiento para disponer el desahucio, fijar la indemnización y llevar a cabo 
el lanzanuento tendrán carácter administrativo y sumario, y la competencia 
exclmiva de las Corporacion€s locales impedirá la intervención de otros 
organi~mos que r,o fueren los previstos en el presente título, así como la 
admisión de acciones o recursos por los Tribunales ordina.rios» (8). 

b) Pero otras veces la legislación administrativa, más respetuosa con los 
.principios tradicionales, no llega a tanto. Aun cuando reconoce eficacia extin­
tiva al acto admimstratJVo, mantiene la jurisdicción de los Tnbunales ordi­
narios para que se pronuncien sobre la resolución de las relacwnes privadas 
y ulterior eJecución forzosa de la misma, en su caso. 

Así, respecto de la autorización de dernbo del Gobernador civil, según el 
articulo í·S de la LAU: «Para que proceda la segunda causa de excepcwn 
a la prórroga del contrato de anendamiento de vivienda o local de negociO 
sera r..ecemrio: 1.0 Que el arrendador contraiga, comumcándolo por escnto 
al Gob2rnador civil de la ¡:rovincm, e-1 compromiso de que las obras de re­
edificación se realizarán en el plazo que previamente deberá ser señalado por 
dicha autondad y que la reedificación se verifica de modo que la nueva finca 
cuente, al menos, con una terce-ra parte más del número de viviendas de que 
dispor.ga aquélla, respetando al propio tiempo el número de locales de ne­
gocio si en el inm•.:eble a derruir los hubiere. Y cuando la linea careciera de 
viviendas o las que existieran fueran dependencias del local o locales de 
negocio con que cuente, que se compromete a que la reedificada disponga 
de ur.f\ o más viviendas susceptibles de se-r utilizadas. con mdependencia 
plena de los locales de negocio. 2.o Que autorizada que sea por el Gober­
nador civll la demolición, y con un aií.o de antelación, por lo menos, al día 
en que proyecta iruciarla, Io notifique en forma fehaciente a todos los arren­
datarios del inmueble, bien lo sean de vivienda o de local de negocio, mser­
tando copla literal de la menciOnada autonzac1ón del Gobernador y la expre­
sión de la fecha en que han de ser iniciadas las respectivas obras» (9). 

(7) Sobre el c!esahuclo adnumstratlvo en general, cfr. CERRILLO, El desahucto 
adm.tmstrativo muntcipal, 2.a ed , Barcelona, 1952, y RovrRA MoLA, Desahucio, en 
•<Nuevn Enciclopedia Juridlca», Se¡x, VII, en espec1al págs 172-178 

(8) GoNZÁLEZ PÉREZ, El Reotstro Municipal de Solares, Madrid, 1965, pági­
nas 161-164 

(9) GONZÁLEZ Pi:REZ, La autorización de derribo de !mea urbana, «Revista 
Juridtca de Cataluña», octubre-diciembre, 1966. págs 953-978 Asun'lsmo me re­
tmlo a mi traba¡o Comentanos a la Ley del Suelo, Ed. del «B. O. del Estado», 
~Víadrld, 1968, comentario al art. 48 
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1II.-INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN 

ESTATAL. 

l. Los medios de fomento que el Estado uti-liza para estimular la cons­
trucción de viviendas supone para lo3 beneficiarios positivas ventajas. Pero, a 
cambio de las mismas, quedan sujetos a una fuerte intervención administra­
tiva, que llega incluso a un rig1do régimen correctivo. De este modo, se dan 
.dos tipos de relaciones, con las consiguientes repercusiones en el conocimiento 
jurisdiccional de los litigios que de las mismas deriven: por un lado, las 
relaciones jurídico-privadas a que da lugar la actividad del administrado­
beneficiario, por otro, las relaciones JUrídico-administrativas que surgen como 
consecuencia de ·la intervención de la Admm1stración pública (10). 

2. En principio, la intervención administrativa no sustituye la actividad 
pnvad.a del promotor-constructor. Este puede eJercer libremente sus faculta­
des dommicales dentro de los límites impuestos por ·las limitaciones en que 
se concreta la actuación de la Administración pública. En consecuencia, puede 
perfeccionar los contratos de compraventa estableciendo el precio y los pactos 
que tenga por conveniente, siempre sin exceder los límites impuestos por la 
Teglamentación respectiva. 

3. Ahora bien, la Admimstrac1ón puede y debe, velando por el cumpl.J­
miento de la reglamentación administrativa de las VIVIendas de :r-rotecc1ón 
estatRI, intervenir la actuación pnvada. mcoando al efecto los correspondien­
tes procedmuentos sancionadores Pero estas potestades administratiVas no 
pueden en modo alguno extenderse más allá de los limites impuestos por la 
norma que atribuye la potestad al órgano competente paTa ejercerla m. por 
tanto, mvadir la esfera de atribuciones propias de los Tribunales orcllnarios. 

IV.-LA JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1. Consecuencia de aquella delimitación de competencia es la del amb1to 
de las JUrisdicciOnes respectivas: en todo aquello que corresponde a las rela­
ciones privadas, no sujeto a la mtervención administrativa, serán los Tribu­
nales ordinarios los únicos que podrán dirimir los litigios que se promuevan. 
La jurisdicción contencicso-administrativa podrá ¡;ronunciarse acerca de las 
pretensiones que se deduzcan en relación con los actos en que se concrete la 
1ntervención administrativa, según el artículo 1." de la Ley de la JUrisdicción. 

2. Puede darse el caso-no mfrecuente. como demuestra la reltuadn doc­
tnna jurlsprudencial ~obre el tema (lll-de que la Administración púbhca 
invada la esfera de atribuciones propias de la jurisdicción ordmaria. En ·,al 
caso. el acto dictado sería inválido y podría hacerse valer su invalidez me­
·diante el recurso contencioso-administrativo. 

3. La sentencm que comentamos, aphcando correctamente estos prmcipios 
generales, declara la invalidez de aquellos actos de la Admirustración dictados 
con olvido de sus limites de actuación. mvadiendo la esfera de la JUrisdic­
·clón ordinaria. 

J. G.P. 

( 101 GARRIDO FALLA. La Jiscaltzi!Cton contenciosa de las calzjicaczones sobre 
-ui:,:endas bomficables, en «Rev1~ta de Admmlstraczón Pública» núm. 19, púgi­
Pa~ 193-199. 

( 11) Cfr. en esta misma Revista, número de enero-febrero 1968, nuestro co­
zr.cntarzo ¡, las ~entenclas ele 17 y 23 de noviembre de 1967. 


